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PARTE OFICIAL.
P R E S ID E N C IA  D E L  C O N S E J O  D E M IN IS T R O S .

S. M. la R e i n a  nuestra Señora (Q . D. G .) y  su augusta 

Real familia continúan en esta corte sin novedad en su im 

portante salud.

RESOLUCIONES RELATIVAS A L PER SO N A L, ADOPTADAS EN E L  MES DE MARZO
ÚLTIMO.

Presidencia .

Real órden nombrando Oficial de la Presidencia á D. Emilio Perales y  
del Rio.

JUNTA DE ESTADISTICA.

Sección de Estadística .

Real órden nombrando Oficial primero de la Sección á D . Antonio Lora 
y  Perez, Comandante de infantería en situación de reem plazo.

Sección de trabajos catastrales.

Real órden ascendiendo á Ayudante de la clase de segundos á Ü. Venan
cio Blanco.

Idem nombrando Ayudante de la clase de terceros al supernumerario 
D . José Cagigas y Fustér.

Secciones provinciales.

Real órden nombrando Jefe de tercera clase á D . Nicolás Sazatornil, O fi
cial del cuerpo de Administración civil.

M IN IS T E R IO  DE U L T R A M A R .

E x p o s i c i ó n  á  S. M.

S E Ñ O R A :

El tabaco de las islas Filipinas, cada vez más codiciado 
en Europa, no obtiene sin embargo el precio en venta que 
legítimamente le corresponde, por circunstancias especiales 
del método con que se expende. Las antiguas almonedas ó 
subastas de la hoja sobrante en M anila, que se ofrecian al 
comercio europeo, hubieron de abandonarse hace algún 
tiempo en razón á la escasa concurrencia de compradores 
que uniformaba y  abatia los precios con facilidad, como su
cede siempre cuando son pocos los solicitantes y  se hallan á 
gran distancia los puntos que demandan la mercancía.

El Ministro que suscribe se decidió á traer á Europa por 
cuenta de la Administración cantidades de tabaco en rama 
para su venta; y  este ensayo, por tres veces repetido, de
mostró que los precios de las almonedas de Manila eran con 
extremo bajos, puesto que, á pesar del desconocimiento de 
la hoja que se ofrecía, los tipos del remate han superado en 
mucho á los más altos que se obtuvieron en el archi
piélago.

Semejante resultado aconsejaría persistir en este siste
ma de expendicion, si al Gobierno le fuera dable constituirse

en negociante y  banquero particular, descendiendo á todos 
los pormenores de una especulación bien entendida; pero 
en la imposibilidad de hacerlo así, y  ante el riesgo de que 
los intereses públicos pudieran resultar defraudados por la 
práctica constante del sistema, parece preferible adoptar un 
método misto que, participando de las ventajas de los en
sayados, no ofrezca los inconvenientes de ninguno de ellos.

T al es, Señora, el que se propone á la aprobación de 
V . M. en el adjunto proyecto de decreto. Los sobrantes 
calculados de hoja de tabaco filipino se subastarán por un 
término prudencial de tres años entre todas las naciones y  
plazas consumidoras del artículo: los precios serán firmes 
en los mercados y  el abastecimiento constante, con lo cual 
ganará el crédito de la planta y  se estimulará la concurren
cia de compradores: el Gobierno podrá contar á su vez con 
sumas fijas de numerario, según las cantidades de hoja que 
destine á la venta; y  el comercio y  Administración marcha
rán cada cual en su propio camino, sin que obstáculos ar
tificiosos perjudiquen los legítimos intereses de ambos.

Estas consideraciones inducen al Ministro que suscribe á 
suplicar á V . M ., de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
que se digne rubricar el decreto siguiente.

Madrid u  de Junio de 1868.
S E Ñ O R A :

A  L . R . P . de V . M .
C a r l o s  M a r f o r i .

R E A L  D E C R E T O .

En vista de las razones expuestas por el Ministro de U l
tramar, de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente :
Artículo i.° Se autoriza al Ministro de Ultramar para 

que contrate en pública subasta, con arreglo al pliego de 
condiciones aprobado en esta fecha, la venta del tabaco que 
se produzca en las islas Filipinas durante los ejercicios de 
1868 á 1871, y  que pueda destinarse á la exportación una 
vez atendido el consumo de las Fábricas de la Península y  
de las mismas islas.

A rt. 2.0 Las cantidades que produzca la venta del taba
co, al precio que se contrate, se considerarán como partidas 
de ingresos de los presupuestos anuales de las islas F ilip i
nas, recibiendo la aplicación que los mismos presupuestos 
designan, ya para las atenciones localizadas en aquellas is
las, ya para hacer remesas como sobrantes á las cajas de la 
Península con destino á las obligaciones generales del 
Estado.

Dado en Palacio á once de Junio de mil ochocientos 
sesenta y  ocho.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l M inistro de Ultramar,

G a r l o s  M a r f o r i .

P l i e g o  de condiciones para la subasta del tabaco en rama Manila que du
rante los años económicos de 1868-69 d 1870-7 í se destine á la venta
para exportación en las islas F ilip inas .

1 .* El Gobierno de S. M. Católica contrata la enajenación del tabacó rama 
Manila que en los ejercicios económicos de 1868 á 1871 se destine á la ex
portación para el extranjero en las islas Filipinas.

%.* E l tabaco objeto de la contratación será producto de las provincias
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de Cegayan é Isabela, y  la proporción en que se entregue la de 10 kilogramos 
de primera c’ase, 40 de segunda y  5o de tercera por cada 100.

3 . a La cantidad de tabaco que según calculo habrá de venderse en el 
período deque se trata será de 3 .680.000 kilogramos (80.000 quintales) en 
el año económico de i 8 ó8 -5 q, y de 4 .6 00 .0 00  kilos ( 10 o .000 quintales) en 
cada uno de los dos siguientes. Sin embargo, si por cualesquiera causas, á 
juicio del Gobierno, esta cantidad no pudíeia obtenerse para la enajenación 
en rama, podrán disminuirse las entregas anuales como el mismo Gobierno 
lo estime oportuno, hasta reducirlas á 2 .20 8  000 k los (48.000 quintales) en 
el primer año y  á 2.760.000 kilos (60.000 quintales) encada uno de loá s i
guientes.

4 . a La pérdida de cosecha ó todo otro-caso de fuerza m ayor que reduz
ca la producción á lo necesario para el abastecimiento de las Fábricas insula
res y peninsulares, ó la anule por completo, uispensara al Gobierno del com 
promiso de entrega de las cantidades señaladas como mínimum de venta en 
la condición anterior.

5 . a E n  virtud de este contrato, y  cualquiera que sea la producción en los 
años á que se refiere, el Gobierno de S .  M- se compromete á no realizar 
venta alguna de tabaco en rama para exportación con otra casa que la que 
resulte adjudicataria en la presente..

6 .a E l precio que se fija como mínimum para licitar será el de 46 escu
dos 56  céntimos por cada 46 kilogramos (un quintal castellano).

La cantidad importe del tabaco, al precio que se estipule, se entregará en 
M anila por d  contratista en el acto de recibir dicho tabaco de los almacenes 
del Estado, siempre que el enajenado no pase de 2 . 3oo.ooo kilogramos 
(oo.oeo quintales) en un año.

Cuando haya de ser m ayor la cantidad de tabaco que se venda, el G o 
bierno se reserva la facultad de decidir anticipadamente si los pagos habrán 

. de hacerse en Manila, ó en París ó Londres.
En  este último caso el valor de las sumas á recibir se fijará por el estado 

de los cambios, según la cotización del dia anteiior al de la entrega del taba
co en Manila, quedando el contratista obligado a situar los fondos en los tér
minos y  por la cantidad que ti mismo Gobierno le indique.

7 .a Las entregas de tabaco se harán al contratista en la época que el G o 
bierno designe con tres meses de anticipación Con la misma se notifLará 
al representante del contratista en Manila la cantidad que pueda entregársele, 
señalmdosele las fechas precisas en que haya de quedar á su disposición.

8 .a A l hacerse cargo el comprador del tabnco que se le entregue en los 
almacenes del Estado en Manila se comprometerá á sacarlo de ios mismos 
dentro del término improrogable de un mes, así como á exportarlo precisa
mente parra Europa, exceptuando la Península. Si no verificase la extracción 
de los almacenes, serán de su cuenta los gastos que la Hacienda hiciese para 
desalojar los mismos y  colocar el tabaco en cualesquiera otros, quedando 
también p caí go del. contratista el pago de alquiler de estos y los gastos de 
vigilancia y  custocña.

En todo caso, á cuenta y  riesgo del contratista quedarán siempre los des
perfectos ó pérdida del tabaco desde el momento en que se haya realizado la 
entrega en los almacenes de la Hacienda.

9 .a Si dentro del mes señalado en la condición anterior para retirar de a l
macenes el tabaco destinado á venta, cuyo plazo deberá contarse desde el dia 
en que la Intendencia de Filipinas notifique al representante del comprador 
estar lista la mercancía, no se retirare esta abonándose su importé, se proce
derá á la venta de la cantidad no abonada por medio de almoneda pública en 
Manila, y  el perjuicio que resulte por esta venta será á cargo del rematante, 
á cobrar del depósito ó fianza que preste, vendiéndose en la misma forma el 
tabaco que. más adelante se destine á exportación, y  con igual responsabilidad, 
ínterin el mismo rematante ó su apoderado no completen la fianza.

10. E n  el momento en que por el pago de las responsabilidades consig
nadas en la condición anterior se consuma el depósito ó fianza sin haber sido 
repuesto por el contratista, se considerará rescindido el contrato, y  libre la 
Hacienda para repetir contra el mismo contratista por los perjuicios que con 
la rescisión ss le irroguen.

1 1 .  Hecha la entrega del tabaco, y  ántes que el comprador disponga de él, 
hará el pago de la cantidad á que ascienda en la Tesorería de las islas, en mo
nedas de oro ó plata de cuño español; y  en el caso de que le conviniese en
tregar pastas ó monedas extranjeras, serán estas admitidas por la Hacienda 
prévio el ensaye y  calificación necesarios por los empleados de la Casa de 
Monedarde Manila, á los precios establecidos en las ordenanzas de la misma 
casa, que son el de 3o 1 escudos 800 milésimas el marco de oro fino ó de 
1.00 0  milésimas, y  19  escudos 53o milésimas el de plata.

Si los pagos hubieran de verificarse en Europa, no podrá disponer del 
tabaco el contratista sin tener depositado su importe en el Banco español fili - 
pino á disposición del Gobierno, ó sin que el mismo Banco lo garantice para 
responder de la completa solvencia de las operaciones de giro ó cambio lle
vadas á .término con el fin de situar los fondos en París ó Londres.
¡ 12 .  E l Gobierno se compromete únicamente á entregar d  tabaco enfar

dado en la forma que lo ha hecho hasta aquí con el vendido en aimoneda 
pública enr Manila, y  por tanto serán de cuenta del comprador todos los gastos 
que sq originen y sean necesarios para el embarque y  conducción á Europa.

1 3 . La contrata á que se refiere este pliego se hará por medio de licita
ción pública,y singuitánea ante el Ministro de Ultramar en Madiid y los C ón
sules de S . M . Católica en Lóndres, Brem en, Am ste:dam , Rotterdam y  
Am beres, el dia i .°  de Agosto próxim o, á las dos de la tarde.

1 4 .  Hasta media hora ántes de la designada en la condición anterior (la 
una y  media de la tarde) se admitirán en Jos puntos y  oficinas ántes citados 
las proposiciones que se presenten en pliegos cenados y con sujeción al 
modelo que se publica á continuación.

1 5 . Para que se admita y  tome en cuenta una proposición será necesa
r io  que el que la suscriba garantice la responsabilidad que con ella contrae, 
y a  con el depósito prério de 200 000 escudos en metálico, ó su equivalente 
en efectos \ úblicos al precio establecido, en la Caja de Depósitos de Madrid 
si la proposición s« presenta en este punto, ya con la de 100.000 escudos en

metálico en el Banco que el Cónsul de S . M. Católica haya designado de 
antemano en los demás puntos donde haya de tener lugar la licitación.

16. En el dia y hora designados en la condición i 3 se procederá por el 
Ministro de Ultramar y por los funcionarios que la misma condición expre
sa á la apertura de los pliegos en acto público, tomándose razon de las p ro 
posiciones y de los documentos de garantía que á cada una acompañen, en 
un acta que habrá de ext nderse y  autorizarse por los proponentes ó sus apo
derados, además de estallo por el Ministro ó por el Cónsul que presida.

17  Todas las actas que s¿ extiendan y  las proposiciones y documentos 
á ellas anejos deberán hallarse reunidas en el Ministerio de Ultramar para el 
día i o de Agosto precisamente, y  en este dia á las dos de la tarde, en acto 
también público, serán examinadas por el Ministro del ramo, con asistencia 
del Subsecretario y  Ordenador general de Pagos, haciéndose en el acto el 
cómputo de todas ellas y  la adjudicación del remate en la más ventajosa, pro
visionalmente y  hasta la resolución de S. M.

18 . Aprobada la adjudicación, se hará saber al rematante ó su apoderado 
dentro del término de 1 5 dias, á contar desde la fecha de la aprobación; y 
dentro de los i 5 dias siguientes a la notificación otorgará el m Lm o contra
tante, por sí ó por medio de apoderado, la oportuna, escritura de obligación 
en esta corte, constituyendo.co n ; garantía en la Gaja de Depósitos de M a
drid el de un millón de escudos en metálico, ó su equivalente en efectos p ú 
blicos al precio establecido, cuyo depósito se mantendrá por via de fianza 
hasta la terminación y cumplimiento del convenio.

19 . Si el rematante no otorgase la escritura ni prestase la fianza de 
que trata la condición anterior dentro dd  plazo en ella fijado, perderá la pro
visional que constituyó al hacer proposición y quedará rescindido el con
trato.

20. 'Todas las cuestión-s q u is e  susciten sobre inteligencia, cum plimien
to, rescisión y efectos de este contrato se ventilarán del modo y  manera es
tablecidos por las leyes y Reales decretos vigentes en el reino sobre contra
tación de los .servicios públicos.

Madrid 11 de Junio de 186 8 .=  Aprobado por S. 
Marfori.

Modelo de proposición.

El infrascrito se obliga por la presente proposición á comprar el tabaco 
en rama M anila  que el Gobierno de S .  M. Católica ofrece á la venta para 
exportación á Europa, exceptuando ia Península, en los tres años económi
cos desde 1 ,°  de Julio de 186* á fin de Junio de 18 7 1 ,  por el precio de.............
(cantidad en escudos ó su equivalente en la moneda inglesa) por quintal cas
tellano, compuesto de 46 kilogram os, y  se com prom ete, para el caso de que 
fuese admitida su oferta, á conf.nm ar-e y atenerse estrictamente ó las condi
ciones aprobadas por S. M. Católica en 1 1  de Junio de 1868, publicadas en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , las cuales habrán de ser fielm ente observadas y  debi
damente cumplidas por parte del comprador.

E l infrascrito garantiza esta proposición con el depósito de. . . .  (tantos
escudos), hecho en    con arreglo á lo prevenido en la condición i 5 del
mismo pliego.

(Fecha y firma del proponente.)

Ayer sábado 13  del corriente llegó á Marsella el correo despachado en 
Manila el 25 de Abril ú ltim o. E l Gobernador superior civil dei archipiélago 
participa que no ocurria novedad en el territorio de su mando.

MINISTERIO DE ESTADO.

A fin de armonizarlas disposiciones del cambio internacio
nal de la correspondencia con las que rigen en el interior del 
reino, y para hacer más fácil el percibo de los portes con arre
glo al sistema decimal vigente, se ha verificado un cambio de 
notas entre el Encargado de negocios de España en Florencia 
y el Ministro de Negocios extranjeros de S. M. el Rey de Italia, 
el tenor de las cuales es como sigue:

«Florencia 25 Mayo 1868.—Señor Ministro: Con objeto de 
que las disposiciones para el cambio internacional de la corres
pondencia se armonicen con las que rigen en el interior de Es
paña, y á fin de que los portes sean de fácil percibo con arre
glo al sistema decimal vigente, el Gobierno de S. M. la R e in a  
mi augusta Soberana me encarga haga presente á V. E. la 
necesidad de que el sobreporte que concede el art. 6.° del Con
venio ajustado en 4 de Abril de 1807 entre España é Italia á los 
Capitanes de buques por la conducción de cartas entre las cos
tas de uno y otro país, así como el porte de franqueo que esta
blece el art. 12 de dicho Convenio para los periódicos é impre
sos, se eleve desde las 36 milésimas de escudo, cantidad impo
sible de cobrar sobre cada objeto aisladamente, á 40 milésimas de 
escudo, porte de muy fácil percibo.

»A1 cumplir las órdenes de mi Gobierno, ruego á V. E . se 
sirva participarme si el de S. M. el Rey de Italia acepta esta 
modificación al Convenio mencionado, que debe ponerse en 
ejecución el i.° de Ju lio próximo; y entre tanto aprovecho esta 
ocasión para reiterar á V. E . Tás seguridades de mi más alta 
co:nsidórádón;=¿Firmado, M. Záfció del Valle. ¿==A S. E. el



G ACETA DE MADRID. - 3 -  DOMINGO 14 JUNIO.

ñor General Conde de Menabrea, Ministro de Negocios extranje
ros de S. M. el Rey de Italia.» 

TRAD U CCIO N .

«Florencia i . # de Junio de r868.— Ilmo. Sr.: En respuesta á 
la nota que V. S. I. se ha servido dirigirme el 25 dé Mayo pró
ximo pasado, me apresuro á participarle que este Real Gobier
no acepta la modificación propuesta por el Gobierno de S. M. 
Católica á los artículos 6.° y  12 del Convenio de Correos de 4 de 
Abril de 1867, y  consiente por lo tanto en que el porte sobre los 
impresos remitidos de España para Italia se eleve de 36 á 40 mi
lésimas de escudo por cada 40 gramos ó fracción de 40 gramos,.

»A1 hacer á V. S. I. la présente declaración, de que esperóse 
sirva dar cuenta al Gobierno de S. M. Católica, aprovecho esta 
ocasión para reiterarle los sentimientos dé mi muy distinguida 
consideración.=Firmad.j, L. Menatrea. — Ilmo. Sr. Caballe
ro Zarco del Valle, Encargado de negocios de España en Flo
rencia.»

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

La R e i n a  (Q. D. G.), por Real decreto de 16 de Mayo últi
mo, se ha dignado nombrar á D. Pedro Núñez, Arcediano de 
la Santa iglesia Primada de Toledo, para la iglesia y Obispado 
de Coria/ vacante por traslación de D. Estéban José Perez á la 
Silla de Málaga.

Y  habiendo sido aceptado aquel nombramiento, se están 
practicando las diligencias necesarias para hacer su presentación 
á la Santa Sede.

La R ein a  (Q. D. G.) se ha servido acordar en el mes de 
Mayo último las resoluciones siguientes:

Títulos del Reino.

En 8. Concediendo á D. Anastasio Carrillo de Albornoz y de Cárdenas» 
Marqués de Casa-Torres, Real licencia para contraer matrimonio con Doña 
Micaela Elío y Magallon, hija de los Marqueses de Vessolla.

Idem á Doña Lucía de Corral y Usera, hija de los Marqueses de San 
Gregorio, la misma Real licencia para contraer matrimonio con D Rodrigo 
de Uhagon.

En 18. Idem á D. Manuel Valderrábano y 0 ‘Donnell, Marqués de Cla- 
ramonte, Real licencia también para contraer matrimonio con Doña María del 
Carmen Dusmet.

En 22. Concediendo á D. Vicente Enriquez de Salamanca titulo del Rei
no con la denominación de Marqués de lá Concepción, para sí, sus hijos y 
sucesores legítimos.

En 26. Idem id , á Doña Luisa de Corral y Usera con la denominación 
de Marquesa de Santa Eulalia, para sí, sus hijos y sucesores legítimos.

En 29. Mandando expedir al Duque de Doudeanville Real carta de su
cesión en la Grandeza de España concedida en 1703 al Barón de Doudean
ville.

Concediendo Real carta de sucesión en el Ducado de la Vega y en el 
Marquesado de la Jamáica á D. Cristóbal Colon déla Cerda, Duque de 
Veraguas.

Idem id. en el Marquesado de Rianzuela á D. Luis de Solís y Manso, 
Conde de Benazuza.

Relatores.

Nombrando para la Relatoría vacante en la Audiencia de Pamplona, por 
renuncia de D. Serafín Abadía, á D . Pablo Arraiz é Irureta, propuesto en 
primer lugar por la Sala de gobierno de aquel Tribunal.

Procuradores.

En 18. Concediendo Real cédula de propiedad y ejercicio de una Procu
ra de Granada á D. José Sedeño y Fernandez.

Idem de ejercicio de otra en Vitoria á D . Cecilio Villaverde, nombrado 
por el Ayuntamiento en uso de su derecho.

Idem de propiedad de otra en la Coruña á D. Francisco Villar y Augé, 
y de ejercicio de la misma en calidad de teniente á D. Román Folla y Mi* 
ragaya.

Idem de ejercicio para desempeñar otras tres en Cuenca á D. Manuel 
Abad y Remacha, D. Julián de Vela y Perez y D. Ramón García Plaza, 
hoínbrados en uso de su derecho por el Ayuntamiento de dicha ciudad.

En 29. Nombrando para otra Procura, vacante en la Audiencia de 
Oviedo por fallecimiento de D. Juan Alvarez Asúnsulo, á D. José Maris 
Cadavieco, propuesto en segundo lugar por la Sala de gobierno de aquells 
Audiencia, prévia renuncia que ofrece de dicho oficio á favor del Estado, 
libre de toda carga.

Mandando expedir Real cédula de propiedad y ejercicio de otra Procurí 
délos Tribunales de esta corte á favor de í). Luis García Ortega.

Idem id. id. de otra en Toledo á favor de D . Damian Rodríguez Bar
gueño.

Idem id, de ejercicio para otra en esta corte á favor de D . Julián Merine-

ro y Ginés, como teniente de D. Bernardo Brieba, á quien pertenece t 
oficio.

CURATOS.

Aprobando las propuestas que para la provisión de los Curatos vacantes 
en las Diócesis de Burgos, Zamora, Jaca y  Barbastro han elevado los Prela
dos respectivos, y nombrando á los sujetos que ocupan el prirhér lugar de 
las ternas, en la forma siguiente:

Búrgos.

En i . °  Para el Curato de Santa María la Mayor de Belorado, clasifi
cado de término, á D. Santiago López y Ruiz. .■ ? ..

Para el de Santa María del Manzano, antigua Colegiata de Castrojeriz, á 
D. Victoriano Rodrigo Sanz. - ’

Para el de Santa Cruz y Nuestra Señora del Rosario unidas de Medina 
de Pomar á D. Elias Apestegui y Blasr.':í

Para el de segundo ascenso de Nuestra Señora de Allende de Quintani- 
11a de San García á D Hermenegildo Real y Zaldívar

Para el de primer ascenso de la Natividad de Nuestra Señora de Lara á 
D . Casto del Val Pampliega. • '

Para el de San Martin Obispo de Palacios de Benaver á D. Gregorio 
Villa Moreno.

Para el de San Pedro Apóstol de Quintanilla Sobresierra á D. Nemesio 
Reca y Alonso.

Para el de San Miguel Arcángel de San Miguel de Pedroso á D. Víctor 
TerreyCampo.

Para el de San Estéban Protomártir de Tabanera de Cerrato á D. Isido
ro Lope y Mortal.

Para el de entrada de Santa Eulalia virgen y mártir de los Ausines á 
D. José Peña Barona.

Para el de la Natividad de Nuestra Señora de Mermellar de abajo á Don 
Gregorio Gutiérrez y Pedrosa.

Para el de San Martin Obispo de Pino de Buréva, á D. Julián Murillo 
y Leiva.

Para el de Santa Cruz de Pumar á D. Estéban García y Soto.
Para el de Santa Eulalia virgen y mártir de Quecedo ¿ D. Isidoro Ló

pez Rodríguez.
Para el de San Pedro Apóstol de Royuela á D. Santos Velez y Sa

lazar. " •
Para el de San Pedro Apóstol de Villamedianilla á D. Bonifacio Rodrí

guez Gallo.
Para el de San Pedro Apóstol de Villanueva la Blanca á D. Pablo Fer

nandez Villarias.
Para el rural de primera clase de San Vicente mártir de Bezana á Don 

Joaquín Rebolledo y Castro.
Para el de San Cristóbal mártir de Brizuela á D. Domingo Bustaman- 

te y Bustamante.
Para el de Santa Cruz de Guadillade Villamar á D. Martin Sáez Rueda. 
Para el de San Justo y Pastor de Incinillas á D. Benito Otaola y Mar

tínez. : r
Para el de la Asunción de Nuestra Señora de Olmos de la Picaza á Don 

Bráulio Fernandez y Bascones.
Para el de San Miguel Arcángel de Quintanaentrepeñas á D. Bruno Uli- 

barri y Laseta. t
Para el de San Isidoro Obispo de Reinosella á D . Lorenzo Peña y Barrio. 
Para el de San Juan Bautista de Riocerezo á D. Marcos González y Be

nito.
Para el del Salvador de Rioparaiso á D. Froilán Hidalgo y Martínez. 
Para el de San Miguel Arcángel de Ruy ales del Agua á D. Pablo Vicario 

González.
Para el de San Juan Bautista de Viilalazara á D. Angel Pereda y Pereda. 
Para el de Santa María Magdalena de Villalonquejar á D. Francisco Her

rero y Ortega .
Para el Santa María de Villaren á D. Félix Buezo Moreno.
Para el rural de segunda clase de San Miguel Arcángel de la Aguilera á 

D. Mariano Echave y Sagredo . 0
Para el de San Sebastian de Bascones de Valdivia á D. Clemente García 

del Barrio.
Para el del Salvador de Cubello del Butrón á D. Andrés del Olmo Ar

royo. -
Para el de Santos Gervasio y kProtasio de Cuestahedo á D. Domingo 

Hernández y Fernandez.
Para el de Nuestra Señora de las Nieves de Gobantes á D. Nicanor Man- 

zanedo y López. >
Para el de San Román y el Salvador de La Molina de Ubierna á D. Ro - 

man Ortiz y Tovaya.
Para el de Santa María Magdalena de Montuenga á D. Manuel González 

y Santos. '
Para el de San Juan Bautista de Moriana á D. Pedro Gallo Alonso. 
Para el de Santiago Apóstol de Pajares de Tobalino á D. Juan Rodrí

guez Gutiérrez.
Para el de San Cristóbal mártir de San Cristóbal del Monte en Valdelo- 

mar á D. Matías Moral y Cuñado.
Para el de San Isidoro Obispo de Santa Olalla de Valdivielso á D. Pedro 

Montoya y Guinea.
Para el de Santa María de la éx-Colegiata de Valpuesta á D . Agapito 

Ortega Saiz.
Para el de San Andrés Apóstol de Valtierra de Riopisuerga á D. Francis

co Fernandez Lomana.
Para el de Nuestra Señora del Rosario de Villanueva de Matamalo á Don 

Casimiro Santa María Güemes.
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Zamora.
En 1 * Pa-a el de primer ascenso de Fuentes Secas á D. Pablo Salgado.
Para el de e itrada de Cibanal a D J_ró ¡itno Pastor.
Aprobando la pvrmutaquede sus respectivos Curatos de Abanto y On- 

toria han solicitado D . Antonio Navarro y D. Máximo CJrrutia.

Ja ca .

En 18. Para el Curato de segundo ascenso de Santa Cecilia de Santa 
Cilia á D. Manuel Lasaleta y Santolavia.

Para el de San Estéoan de Villanueva á D Lúeas Sánchez Puente.
Para el rural de segunda clase de la inmaculada Concepción de Arres á 

D . Vicente Pueyo y Aviles
Para el de San Fructuoso de Barros á D. José Acin.

Barbastro .

En 22. Para el Curato de la Asunción del Cuartón de la Catedral á Don 
José Latorre Bielza.

COFRADÍAS.

En i. °  Aprobando los estatutos por que se propone regir y gobernarse 
la cofradía de Nuestra Señora de las Mercedes, que proyecta establecerse en 
la iglesia mayor de Alcalá la R eal.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

R E A L E S  Ó R D EN E S.

Sección de Orden público . — Negociado 2 .º

Habiendo faltado D. Julián Peña y González, contratis
ta para la impresión, publicación y reparto de la G a c e t a  ofi
cial de Madrid, al cumplimiento de la condición 3o de su con
trata, á pesar de haber sido invitado y apremiado en debida for
ma; la R e in a  (Q.. D. G.) se ha dignado declarar rescindido dicho 
contrato, sin perjuicio de las responsabilidades que deban exi
girse á dicho contratista, y disponer que se proceda á anunciar 
nueva subasta del mencionado servicio con arreglo al adjunto 
pliego de condiciones aprobado por S. M.; y en atención á la 
urgencia del caso, reducir el término para verificarla á 10  dias, 
conforme á lo establecido en el Real decreto de 27 de Febrero 
de i 852 .

De Real orden lo comunico á V. E . para los efectos consi
guientes. Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 10 de 
Junio de 1868.

GO NZALEZ BRA BO .

P lieg o  de condiciones bajo las cuales se saca d pública subasta la impre
sión, publicación y  reparto de la G a c e t a  d e  M a d r i d .

1 . a E l remate tendrá lugar el dia 25 de Junio de 1868, á las dos de la 
tarde, en este Ministerio, bajo la presidencia del Subsecretario del mismo, 
con asistencia de un Notario público.

2 . a El contrato durará cuatro años, que próximamente quedan del que 
se verificó con D . Julián Peña, y  á contar desde el dia del otorgamiento de 
la escritura.

3 .a El tipo para la subasta será el de 2 5 .000 escudos por cada uno de 
los cuatro años expresados, y  no se admitirá proposición que baje de esta 
cantidad.

4 .a Las proposiciones se admitirán hasta las dos y media del citado dia 
2 5 de Junio, en pliegos cerrados, con sujeción al modelo que se inserta á 
continuación.

5 .a Si entre las proposiciones más ventajosas resultasen dos ó más igua
les, se abrirá nueva licitación oral entre sus autores por espacio de un cuarto 
de hora, debiendo recaer las pujas únicamente sobre el tanto de beneficio para 
el Tesoro.

6 .a Para poder tomar parteen la subasta es indispensable que el postor 
acompañe á su proposición carta de pago que acredite haber consignado en la 
Caja general de Depósitos la cantidad de 2 .5oo escudos.

7 /  El periódico oficial ha de publicarse precisamente todos los dias, én 
papel de la misma calidad é iguales dimensiones al de la muestra que estará 
de manifiesto en este Ministerio, usando de tipos enteramente iguales á los 
que actualmente se u^an, cuya fundición ha de ser uniforme

8 .a La tirada diaria de ejemplares será del número necesario para servir 
las suscriciones, y además 2 5o con destino á los Archivos y  venta pública.

9 .a E l Delegado del Gobierno marcará al contratista el órden de prefe
rencia con que ha de publicarse la parte oficial y no oficial de la G a c e t a ;  
y  tanto estas como los anuncios de interés público serán de inserción obli
gatoria, inmediata y gratuita Se tendrán por anuncios oficiales y  de interés 
general, para su inserción obligatoria y gratu'ta en la G a c e t a  , las órdenes 
y comunicaciones oficiales que procedan de Autoridades ó funcionarios civi
les ó judiciales, de las dependencias ó corporaciones del Estado , provinciales 
ó municipales, y que se refieran á asuntos de interés general.

10. Asimismo insertará los extractos de las sesiones de los Cuerpos Co
legisladores en la forma y extensión con que los faciliten las dependencias de 
los mismos, y las rectificaciones, artículos y  demás originales que autorice 
el Delegado oficial.

1 1 .  Publicará también, sin la menor retribución, los suplementos y  G a- ]

c e t a s  extraordinarias que se le ordenen, cuando lo exija el servicio del Esta
do, debiendo hacer la tirada y publicación en el perentorio plazo que se le 
fiie y con arreglo á las instrucciones que en su caso se le comuniquen, y pre
cisamente lo hara d eu io  en los dias del mes que señale el Delegado, conte- 
nienio únicamente las inscripciones defectuosas de los Registros de la Pro
piedad, cuya publicación se halla pendiente. E l número de estos suplemen
tos, que serán de medio pliego de impresión, no bajará de seis en cada mes 
hasta que se termine dicho servicio

12 . El contratista, conforme con lo que se previene en la condición 10, 
queda obligado á sujetar todos los trabajos de redacción é impresión á la in
mediata vigilancia del funcionario á quien el Gobierno delegue, y á obedecer 
sus órdenes, sin perjuicio de reservársele el derecho de apelar, en caso nece
sario, al Ministerio de la Gobernación, cuya decisión será definitiva.

1 3 . Será también obligación del contratista la de conservar á disposición 
del Gobierno, hasta la hora que se le designe, la composición de las planas 
de la G a c e t a ;  y no procederá á su tirada sin ó den del Delegado especial.

14 . Igualmente lo será la corrección de la misma G a c e t a ;  después de 
pasadas las pruebas por el Delegado oficial incurrirá el contratista en res
ponsabilidad por las equivocaciones, errores ú omisiones que posteriormen
te aparezcan en el diario oficial.

ib . Los originales insertos en la G a c e t a  y sus pruebas serán devuel
tos por el contratista á la Delegación, en la forma que por esta se le ordene.

16. El contratista y sus dependientes guardarán la más escrupulosa re
serva en todo lo relativo á la composición é impresión de los documentos 
oficiales, incurriendo el infractor ó infractores en la responsabilidad inmediata 
personal, además de ser expulsados desde luego del establecimiento. Si no 
pudiera ser habido el culpable, responderá el contratista con la multa de 5o 
á 200 escudos, que le será impuesta por el Ministerio de la Gobernación, sin 
perjuicio del procedimiento criminal á que diere lugar la falta cometida.

17 . La publicación en la G a c e t a  de originales que no haya sido autori
zada por el Delegado oficial será además sometida á los electos de las leyes 
de Imprenta y Orden público.

1 8 .  El contratista cuidará de publicar en la parte no oficial de la G a c e t a  
una sección del extranjero que contenga noticias políticas, económicas, ad
ministrativas, científicas y de artes, bajo la inspección del Delegado oficial.

19. También entregará cada trimestre en este Ministerio 20 colecciones 
encuadernadas de los números y suplementos de la G a c e t a  publicados en el 
anterior.

20. Será de su cuenta el pago del franqueo de la G a c e t a .
2 1. El número de ejemplares de la misma destinados al cambio con otras

publicaciones periódicas será designado por el Delegado oficial.
22. Los precios de suscricion á la G a c e t a  serán, como hasta ahora, un

escudo 200 milésimas en Madrid por un mes; en provincias 2 escudos; en
el extranjero 2 escudos 400 milésimas, y en las posesiones españolas de Ul
tramar 3 escudos; y 20o milésimas el ejemplar suelto.

2 3 . Será potestativo en el contratista destinar el espacio que quiera, des
pués de insertar los documentos y anuncios oficiales, para publicar anuncios 
de interés particular, sujetándolos á la aprobación del Delegado oficial y aña
diendo los suplementos necesarios al efecto.

24. El contratista tiene derecho á cobrar el precio de publicación de los 
anuncios y providencias judiciales que no deban insertarse gratis, sujetándo
se para ello al tipo, único y uniforme, de 200 milésimas de escudo por cada 
línea de 60 letras, sin que en manera alguna pueda exigir más, ni imprimir, 
publicar y vender con separación de la G a c e t a  y coleccionadas las disposi
ciones oficiales contenidas en ella.

2 5 . El contratista llevará un libro de registro donde consten la fecha 
en que se reciban los anuncios oficiales y  judiciales, su objeto y su publicación 
en la G a c e t a .

26. El dia i . °  de cada mes se publicará precisamente el índice de las 
leyes, Reales decretos, órdenes y circulares insertas en el anterior, cuyo ori
ginal le dará él Delegado oficial.

27. Con respecto á las horas del reparto de la G a c e t a ,  observará el con
tratista las órdenes que sobre el particular le dicte el Delegado oficial; y si 
faltase al cumplimiento de este servicio, incurrirá en la multa de 10 á 100 
escudos.

28. Por via de fianza para la seguridad del contrato, consignará el rema
tante, al otorgarse la escritura, én la Caja general de Depósitos la cantidad 
de 20.000 escudos en metálico, ó su equivalencia en papel del Estado al tipo 
de cotización del dia anterior al en que se realice el depósito. El resguardo ta
lonario de esta garantía deberá entregarlo en este Ministerio.

29. La cantidad en que se remate este servicio será satisfecha trimes
tralmente por el contratista en la Tesorería de Hacienda pública, en la forma 
en que se verifica la recaudación de las contribuciones, justificando su entre
ga con la carta de pago correspondiente, la cual presentará para su toma de 
razón en el Ministerio. Si se atrasare en el pago de un trimestre, este Mi
nisterio por sí, y sin sujeción á formalidad alguna, se reintegrará de la fianza, 
si existiese en dinero, y si en títulos, venderá de plano los que sean necesa
rios para cubrir el débito, entendiendo en la venta un Agente de Bolsa para 
hacer constar el procedimiento. El contratista en este caso completará la 
fianza á las 48 horas de haberle requerido al efecto, y si no lo hace, el Minis
terio resolverá sin forma de juicio la rescisión del contrato ó su cumplimien
to gubernativamente; todo con sujeción al Real decreto de 27 de Febréro 
de i 8 5 2 .

30. Dicha fianza responderá también de los perjuicios, debidamente jus
tificados, que al Gobierno produjese la publicación de nueva subasta de la 
G a c e t a ,  en el caso de que el contrato se rescindiese por falta del rematante 
en el pago de ios trimestres ó cualquiera otra de las previstas para estos 
casos.

3 1. El remate no podrá considerarse definitivo hasta que recaiga la 
aprobación de S. M., y después de obtenida esta deberá el contratista empe-_ 
zar á cubrir su servicio en el término improrogable de un mes

3 2 . Durante el tiempo de la contrata tendrá obligación el rematante de
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remitir mensualmente á este Ministerio una nota detallada del número de «  
suscritores á la G a c e t a  y  de exhibir al Delegado oficial los libros de suscri" á 

cion para la oportuna confrontación. jj
33. Debiendo el contratista hacerse cargo de servir las suscriciones pen- | 

dientes al celebrarse su compromiso, le será descontado del importe del pri- | 
mer trimestre que deba entregar el valor de las que hubiese cobrado la ac- I 
tual Administración de la G a c e t a  y  que tengan derecho á ser completadas. I

34. El establecimiento tipográfico del contratista deberá ser á satisfac- $ 
cion de este Ministerio, y el mismo quedará obligado á renovar por comple- jj 
to cada seis me*'es la fundición empleada en la G a c e t a , total ó parcialmente, f 
á juicio del Delegado del Gobierno, proporcionando en el mismo á dicho J 
Delegado y Oficiales habitación decorosa para despachos y un ordenanza i 
para su servicio. g

35. El contratista deberá tener constantemente en depósito, como reser- j j  
va para la publicación de la G a c e t a ,  2 00 resmas del papel que se destina á \ 
su impresión, doble de la cantidad de los tipos necesarios para hacer una tira- | 
da, y  los demás efectos indispensables para que nunca pueda sufrir demora | 
la publicación y reparto. Este depósito, en cuanto al papel y tipos, se cons- \ 
tituirá previamente en el mismo establecimiento, quedando á disposición del | 
Delegado del Gobierno, quien dará cuenta de estar cumplimentada esta con- | 
dicion. |

36. Los gastos de escritura, copias y demás que se originen en este I 
contrato serán de cuenta del rematante. |

Madrid 8 de Junio de i868.= G onzalez Brabo. |

M odelo de proposición. I

D . N., vecino de esta corte, que vive , enterado del pliego de condi
ciones inserto en la G a c e t a  de  para contratar la impresión, publica
ción y  reparto de la misma G a c e t a , y conforme con su contenido, se com
promete á llenar este servicio por la cantidad de escudos (en letra la
cantidad) anuales, á cuyo efecto acompaña la carta de pago del depósito que 
en el mismo pliego se determina.

(Fecha y firma del interesado.)

B eneficencia y  S an id ad  — N egociado  4 . 0

No existiendo en este M inisterio noticia alguna oficial acerca 
del crecido núm ero de casas de baños que hay en varias provin
cias de España, especialm ente en las capitales, en donde no solo 
se tom an estos por placer, sino que tam bién se dan bastantes 
m edicinales y  se facilitan á las clases pobres sin rem uneración 
alguna y  hasta sin estím ulo por parte de la Adm inistración; y 
deseando S. M. prem iar este últim o servicio donde se preste, al 
propio tiempo que adquirir una exacta noticia y  estadística de 
las expresadas casas que existan, así com o de los baños que 
proporcionan, se ha servido disponer:

i . °  Q ue rem ita V .  S. con la m ayor urgencia á este M iniste
rio un estado que facilitarán los propietarios de los estableci
m ientos, con las casillas siguientes: Nom bre del propietario; 
núm ero de pilas; id. de chorros; diversos sistemas de aplica
ción de las aguas; núm ero de baños medicinales; núm ero de 
baños de placer; total; núm ero de baños de pago; id. gratuitos; 
observaciones.

2.0 Inform e de la Junta provincial de Sanidad sobre los 
efectos producidos en general por la aplicación de las aguas.

Y  3 .° Recom endación de V . S. en favor de las casas q ueá su 
juicio lo m erezcan.

Es, por ú ltim o, la voluntad de S. M. se haga presente á V . S. 
la conveniencia de no alterar el orden establecido para las casi
llas del estado, cuidando de que en la de observaciones conste 
la tem porada en que está abierta la casa de baños al público, y  
que los datos que se rindan ofrezcan com probación con los li
bros del establecim iento á que se refieren.

De Real orden lo digo á V . S. para los efectos correspondien
tes. Dios guarde V . S. m uchos años. Madrid 19 de M ayo 
de 1868.

GONZALEZ BRABO.
Sr. Gobernador de la provincia  d e......

N egociado  5.°

E l Sr. M inistro de la G obernación dice con esta fecha á los 
Gobernadores de las provincias m arítim as y  C om andante gene
ral de C euta lo siguiente:

«Habiéndose presentado algunos casos de cólera en R abat y 
Salé, se declaran súcias las procedencias del Imperio de Marrue
cos. C om uníquelo V. S. inm ediatam ente á los Directores de los 
puertos de esa provincia, á fin de que despidan para lazareto 
súcio dichas procedencias.»

L o  que de Real orden, com unicada por el expresado Sr. M i
nistro, se inserta en la G a c e t a  para su publicidad.

M adrid i3 de Junio de 1868.
E l Subsecretario ,

J uan V alero y  S oto .

M IN IS T E R IO  DE F O M E N T O .

REALES ÓRDENES.

Instrucción  p ú b lic a .— N egociado  1 .°

Ilm o. Sr.: La C om isión  de M onum entos históricos y  artísti
cos de la provincia de G uadalajara, deseosa de cum plir con lo 
dispuesto en la Real orden de 6 de N oviem bre últim o, ha rem i
tido al Museo A rqueológico nacional varios objetos qu£ figuran 
ya  en aquel establecim iento. Y  S. M. ha tenido á bien m andar 
se dén en su R eal nom bre las gracias á la referida C om isión  
de M onumentos, y  que se publique en la G a c e t a  este acto de ge
neroso desprendim iento.

De R eal orden lo digo á V . I. para su cum plim iento. Dios 
guarde á V . I. m uchos años. M adrid 3 o de M ayo de 1868.

CATALINA.
Sr. D irector general de Instrucción pública.

M in as .

Ilm o. S r.: H abiendo sido declarado supernum erario el Inge
niero prim ero D . G abriel Usera, la R e i n a  ( Q .  D. G .) se ha ser
vido conceder los ascensos de escala, nom brando en su virtu d  
Ingeniero d é la  clase de prim eros, con el sueldo anual de 1.200 
escudos, al más antiguo de la  de segundos D . S ilv in o  T h o z y  
C odina.

De R eal orden lo digo á V. I. para los efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. I. m uchos años. M adrid 4 de Junio  de 
1868.

CATALINA.

Sr. D irector general de A gricu ltu ra, Industria y  Comercio.

Construcciones c iv ile s .

Ilm o. Sr.: V isto el estado de paralización en que se encuen
tran las obras del edificio que se está cim entando con destino 
á Biblioteca y  Museo nacional:

Vistas las cuestiones que se han suscitado con m otivo de la 
reform a del prim itivo proyecto:

V ista la organización que hoy existe en el personal para di
chas obras, que resulta ser gravoso en relación del desarrollo 
de los trabajos y  de la consignación fijada para estos:

C onsiderando la conveniencia de dar im pulso á dichos tra
bajos para la m archa regular del edificio; para ocupar los bra
ceros, objeto preferente en todas circunstancias, y  para adoptar 
las econom ías com patibles con este servicio;

L a  R e i n a  (Q. D. G .) se ha dignado disponer:
i.° Que se dé por term inada la m isión del Jurado nom brado 

para entender en los proyectos de dicho edificio, creado por R eal 
orden de 7 de Ju lio  de 18 6 3 , y  que ha venido trabajando en el 
asunto hasta el presente con patriotism o é inteligencia, por lo 
que S. M. ordena se dén las gracias á los que lo com ponen.

2 .0 Q ue quede disuelta la actual Junta económ ica y  adm i
nistrativa de las citadas obras, creada por R eal orden de 19 de 
A b ril de 1866, dándose igualm ente á nom bre de S. M . las gra
cias á sus Vocales por la laboriosidad y  desinterés con que han 
venido desem peñando dicho cargo.

3 .8 Que se declaren cesantes todos los em pleados con suel
do nom brados para esta obra en la Secretaría de la Junta, los 
de la D irección facultativa, los de la Inspección y  los de la Inter
vención; quedando únicam ente los guardas existentes para la 
custodia de los efectos y  materiales, que deberán inventariarse.

4 .0 Que se nom bre y  constituya inm ediatam ente una Junta 
que reúna las atribuciones de-la parte adm inistrativa y  econó
mica, la de la Inspección é Intervención de las obras, la que he
cha cargo de los negocios puestos á su cuidado, y  con conoci
m iento de la índole de las cuestiones que se han prom ovido ó se 
prom uevan, y  del origen de la paralización que sufren las obras, 
proponga el sistema de adm inistración que crea deba plantear
se, así com o las modificaciones que su ilustración  estim e nece
sarias en el proyecto, y también los medios más rápidos para 
continuar los trabajos de manera que se inviertan  las cantida
des consignadas en los presupuestos; proponiendo asim ism o los 
empleados que considere absolutam ente indispensables en rela
ción al desarrollo de las obras, y  el sueldo módico que deba dis
frutar cada uno de ellos, arreglado á las econom ías que in e lu 
diblem ente deben introducirse en los gastos del personal.

De Real orden lo digo á V , I. para su conocim iento y  efeo;
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tos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 10 
de Junio de 1868. *

CATALIN A.

Ilmo. Sr. Director general de Obras públicas.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 14  de Mayo de 1868, en los autos que en 
el Juzgada de primera instancia de la Coruña y en la Sala primera de la Real 
Audiencia de la misma ciudad han seguido Juan de la Fuente y Antonio La
mas con Doña María Muñoz y otros sobre que se les 'declare con derecho, á 
cultivar y  llevar en arriendo los lugares de Silva oscura de arriba y de aba
jo; los cuales penden ante Nos en virtud del recurso de casación interpuesto 
por los demandantes contra la sentencia que en 21 de Octubre de 1867 dictó 
la referida Sala:

Resultando que por escritura dé 14  de Agosto de 1747 el Prior y monjes 
del Real Monasterio de San Martin de la ciudad de Santiago dieron en foro á 
Doña Rosa Antonia Saco de Quiroga, para ella, sus herederos y sucesores, los 
lugares de Silva-oscura de arriba y de abajo y otros, por la vida de tres Re
yes, con el cánon anual de 58 ferrados de trigo y con diferentes condiciones, 
entre ellas las de que el dominio, útil de los bienes durante el foro habia de 
andar junto y vinculado en una sola persona, como lo habia estado anterior
mente: que la Doña Rosa, sus herederos y sucesores habian de conservar en 
dichos bienes á los caseros y  colonos sin aumentarles la renta que entónces 
pagaban, y  si lo contrario hicieran el aumento habia de ser para el Monaste
rio; y que fenecidas las vidas de los tres Reyes, la Doña Rosa, sus herederos 
y  sucesores habian de dejar los bienes libres y desocupados con las mejoras 
que tuviesen^ sin'repetir por ello cosa alguna:
< Resultando que en 3 de Mayo de 1844 el Juez de primera instancia, de. Ja 
Coruña, á nombre de la nación, vendió á D Ramón Blanco de Andrade ,el 
citado fo^o, ó sea el dominio directo ó propiedad del mismo, con las preróga- 
tivas, calidades y condiciones con que lo disfrutaba el Monasterio, y con la de 
que np pudieran, ser despojados del-dominio -útil los llevadores de Jas fincas 
sobre que gravitaban, ni sufrir alteración en el cánon, sino en los casos con
siguientes á la naturaleza del contrato primitivo, que en cuanto á los arrien
dos se entendia equiparado al de foro por virtud del Real decreto de 3 i de 
Mayo de 1837, y que por lo tanto el comprador solo adquiria el derecho de 
percibir la renta:

Resultando que por escritura pública de 24 de Mayo de 1 85 3 Domingo de 
la Fuente, llevador por título de arriendo . del lugar llamado Silva-oscura, 
dijo que por sí, sus hijos y herederos se apartaba de hacer oposición á la de
manda que el,dueño D . Ramón Blanco de Andrade iba á entablar contra él 
sobre pago de las rentas vencidas y desahucio de dicho lugar, y que hacía 
dejación .del mismo á favor del D • Ramón para que pudiera arrendarle á 
quien quisiera y recogiese los frutos de que estaba sembrada una tierra de él, 
renunciando también á su favor las mejoras que hubiese, y obligándose á 
pagarle cuando pudiera las rentas vencidas:

Resultando que en el año de 1859 Doña Francisca Lanz, viuda de Don 
Ramón Blanco de Andrade, por su propio derecho y como tutora y curadora 
de sus hijos, propuso demanda de desahucio del lugar de Silva-oscura contra 
Juan y Antonio Lamas, manifestando que el D. Ramón era descendiente de 
Doña Rosa Saco y Quiroga y  que de esta pro venia el derecho que ejercitaba; 
y  por sentencia de 8 de Agosto del mismo año se declaró haber lugar ai 
desahucio y se apercibió á Juan y  Antonio Lamas de ser lanzados de dicho 
lugar si no le desocupaban dentro del término de 20 dias; y que igual de
mando entabló contra María Fraijal, habiendo recaído el mismo fallo:

Resultando que en 1 1  de Diciembre de 1 863 Antonio Lamas y Juan de la 
Fuente presentaron contra Doña Teresa Blanco y Lanz y su esposo D. Joa
quín Fernandez, Doña Isabel Blanco y su curador D . Juan Portas, y Doña 
María Muñoz, viuda de D. Raimundo Blanco, herederos de D . Ramón Blan
co de Andrade y Doña Francisca Lanz, las dos demandas del pleito actual, 
qüe luego fueron acumuladas, solicitando que se les declarase con derecho á 
cultivar y  llevar los lugares de Silva* oscura de arriba y de abajo con sujeción 
á Jas condiciones que se estableciari en el foro, y se mandara, que se les pu
siera en posesión de dichos lugares y se les abonasen los desperfectos causa
dos én los mismos desde 8 de Agosto de 1859; para lo cual alegaron que por 
ra carta de foro del año de 1747 se impuso á Doña Rosa Saco y sus heréde
los y  sucesores Ja obligación de conservar, én el arriendo á los colonos de jos 
bienes, sin subirles la renta que, entónces pagaban: que esta obligación debió 
•respetarse, y por tanto, ellos, que eran los sucesores de los colonos del lugar 
de Silva-.oscura de arriba, y de abajo en 1747, no podian ser privados del ar
rendamiento; y  que las sentencias de los pleitos de desahucio-no pod:an per
judicarles, por haberse seguido dichos pleitos con los que no eran legalmen
te verdaderos colonos:. '

Resultando que Doña María Muñoz pidió que se la absolviera de dichas 
demandas y  se impusiera á los demandantes perpétuo silencio y las costas; 
fundándose en que Doña Rosa Saco nada prometió á los colonos, sino al 
Monasterio, en la escritura de foro del año de 1747, y  por consiguiente aque
llos no podian exigirla el cumplimiento de una obligación que no contrajo 
con los mismos: en que, aun suponiendo que se hubiese comprometido con 
los colonos á conservarles en el arrendamiento, como no se hablo en la cláu
sula de los herederos y sucesores de los colonos, sino de estos únicamente, 
Lamas y Fuentes, que decían ser sucesores de aquellos, no podrían jamas . 
pretender que sé les mantuviera en el arriendo: en que, habiendo comprado 
!>.• Ramón Blanco de Andrade en 1844 el capital del foro que representaba el 
dominio directo que tenia el Monasterio de San. Martin, quedaron ¡ consoli- • 
dadc3 en él los dos dominios y desapareció,Ja,..abligacjon, ántes.existente de 
conservar en los bienes á los colonos, puesto que la personalidad de quien

se habia de exigir Ja obligación se confundió con la de quien la habia de cum
plir; y en que obstaba á las demandas actuales la excepción de cosa juzgada 
por razón de las sentencias que se dictaron en los anteriores pleitos de 
desahucio:

Resultando que acusada la rebeldía á los otros demandados, y  seguido el 
juicio por sus trámites, incluso el de prueba, el Juez de primera instancia 
dictó en 14 de Noviembre de 1866 sentencia definitiva, que confirmó la Sala 
primera de la Real Audiencia de la Coruña por la suya de 21 de Octubre d« 
1867, declarando no haber lugar á las demandas propuestas por Juan de la 
Fuente y Antonio Lamas, y  absolviendo de ellas á Doña María Muñoz, viuda 
de D. Raimundo Blanco, Doña Teresa Blanco y su esposo D . Joaquín Fer
nandez, y Doña Isabel Blanco y su curador D. Juan Portas, sin hacer especia! 
condenación de costas;

Y  resultando que contra este fallo interpusieron los demandantes recurso 
de casación, porque en su concepto infringe:

i.°  L a  ley i . a, tít. 1 libro 10 de la Novísima Recopilación, porqu,e no 
se mandan cumplir las condiciones impuestas en la carta foral del año 1747 y  
en la venta de 1844.

2 . 0 La decisión de este Supremo Tribunal de 27 de Enero de 1862, que 
había acordado en litigio de Doña Francisca Lanz con otro colono el cum
plimiento de dichas condiciones

Y  3 .® Las leyes 2 .a y 20, tít. 22, Partida 3 . a, pues las sentencias de 
los pleitos de desahucio no podian causar en el presente la excepción de cosa 
juzgada.

Y  resultando que en esté Supremo Tribunal han expuesto los recurren
tes que también infringe la sentencia de la Audiencia:

1 .° La cláusula del contrato de foro de 14 de Agosto de 1747, J 116 dice: 
<Jtem: que dicha Doña Rosa Saco, sus herederos y sucesores han de conser- 
»var en dichos bienes á los caseros y colonos, sin aumentarles renta alguna 4 
»la que hasta ahora pagaban; y si en contravención de ello lo intentaren ó 
«consiguieren, el tal aumento ha de ser para este Real Monasterio, además 
»de la pensión expresada.»

2 .® La cláusula expresa de la escritura de 3 de Mayo de 1844, en la que 
vendiendo el Juez de primera instancia de la Coruña, á nombre del Estado, 
trasmitió á D. Ramón Blanco de Andrade y sus herederos y sucesores el ca
pital del foro, trasmitiéndoles el dominio directo y  propiedad del nominado 
fo ro  con las mismas prerogativas , calidades y  condiciones que lo d isfru 
taba la mencionada Corporation,y, con la de qu* no puedan ser despojados 
del dominio útil los llenadores de las fincas sobre que gravita, mi su frir  
alteración en el canon, smo en los casos consiguientes á la naturaleza del 
contrato primitivo.

3 0 El principio de derecho de que «el que contrata, contrata para sí y sus 
herederos,» consignado en lo que se refiere al arrendamiento en la ley 
título 17, libro 3.® del Fuero Real, y la ley 2.*, tít. 8.*, Partida 5 .*

4 .0 La doctrina establecida por la ley 20, tít. 28, Partida 3 .*, y la deri
vada de las leyes i 3 y 19 del mismo título y Partida, que se consigna en las 
sentencias de este Tribunal de 5 de Marzo y 9 y 3o de Junio de 1866, de 
que para dar lugar á la excepción de cosa juzgada se exigen las tres identida
des de personas, cosas y acciones.

Y  5 .® Los cánones de jurisprudencia de que *el juicio de desahucio e« 
sumarísimo por su naturaleza, se asimila al interdicto de adquirir la posesión, 
y le es aplicable el art. 701 de la ley de Enjuiciamiento civil; como tal juicio 
posesorio sumarísimo, corresponde exclusivamente á la jurisdicción Ordinaria; 
equivale al interdicto de adquirir, y en dicho juicio no pueden resolverse in
cidentalmente cuestiones que tiendan á destruir el derecho de propiedad del 
que arrendó en concepto de dueño,» consignados en las sentencias de 20 de 
Abril de 1862, i 3 de Junio de 1 865 , 14  de Enero de 1864, 19 de Junio y 
9 de Abril de 1866 y 17  de Marzo de 1859; y el art. 701 de la ley de E n 
juiciamiento civil. . ;

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Francisco María de Gastilla:
Considerando que la? condiciones y obligaciones que se estipulan en un 

contrato.de foro entre el que da los bienes y el que los recibe, se extinguen 
cuando se consolidan el dominio directo.y útil en una persona:

Considerando que habiéndose reunido en D. Ramón Blanco ámbos do
minios de los bienes que el Monasterio de San Martin por escritura de 14 
de Agosto de 1747 dió en foro á Doña Rosa Saco y Quiroga, desapareció la 
condición que aquel impuso á esta, sus herederos y sucesores, de conservar 
en dichos jbien.es á los caseros y colonos, sin aumentarles renta alguna,, y 
que en el caso de contravención el aumento habia de ser para el Monas
terio :

Considerando que si bien en la escritura de venta judicial, otorgada en 3 
de Mayo de 1844 á favor de D . Ramón Blanco, se expresa que se' le tras
mitía todo el dominio directo y propiedad del nominado foro con las pre
rogativas calidades y condiciones que lo disfrutaba el Monasterio, y  con la 
de que no pudieran ser despojados del dominio útil los llevadores de las fin- . 
cas sobre que gravitaba, ni sufrir alteración en el cánon, sino en los casos 
consiguientes á la naturaleza del contrato primitivo, esto no puede entender
se con los caseros y colonos que no tienen ese dominio, según el contexto do 
la escritura foral: . . :

Considerando que los hijos y  herederos del D. Ramón Blanco y  Doña 
Francisca Lanz, habiendo sucedido en el dominio pleno de los, mismos bie
nes, pueden arrendarlos libremente y  á su voluntad, sin la autorización* ó 
consentimiento y aquiescencia que necesitarían del sucesor en los derechos 
del Monasterio si solo tuvieran el dominio útil; y á su virtud que los de
mandantes, bajo .el concepto de descendientes de los primitivos caseros y  co
lonos, no tienen derecho al cultivo.y llevanza de dichos bienes:.

Considerando, én consecuencia de lo, expuesto., que la ejecutoria al absol
ver á los demandados no ha infringido la ley 1 / ,  tít. i .° , libro to de la No
vísima Recopilación, como inaplicable á la cuestión presente, por cuanto se 
dirige á ordenar que valga eLcontrato y obligación en la manera que se hi
ciere, y  sin necesidad de ciertas solemnidades; ni la sentencia de este Tribu-
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nal Suprem o de 27 de Enero de 18 6 2 , que se refiere á un caso de otras 
circunstancias:

Considerando que la Sala sentenciadora no ha establecido expresamente y  
como único fundamento de su fallo la excepción de cosa juzgada, por cuyo 
motivo son también inaplicables las leyes, doctrinas y  cánones de jurispru
dencia que con relación á dicho particular se invocan en apoyo del recurso:

Considerando que con la consolidación de los dominios directo y  útil en 
los términos ya manifestados desapareció la condición impuesta en la cláu
sula que se cita de. la escritura feral de 4 de Agosto de 174 7 , relativa á que 
se habia de conservar en los bienes á los caseros y colonos sin aumentarles 
la renta, por lo cual no ha sido infrinjida la mencionada clausula, ni las leyes 
y  principio de derecho que asimismo se citan sobre que el que contrata lo 
hace para sí y  sus herederos:

Y  considerando, por último, que la cláusula de la escritura de venta judi
cial de 3 de Mayo de 1844, referente á que no pudieran ser despojados del 
dominio útil los llevadores de las fincas, tampoco ha sido infringida por la 
razón ántes indicada de que los caseros y  colonos no tienen dicho do
minio;

Fallam os que debemos declarar y declaramos no haber lugar al recurso de 
casación interpuesto por Juan de la Fuente y  Antonio Lam as, á quienes 
condenamos en las costas y  á la pérdida de lá cantidad por qué prestaron 
caución, que pagarán si viniesen á mejor fortuna, distribuyéndose entonces en 
la forma prevenida por la ley; y devuélvanse los autos a la Real Audiencia 
de la Coruna con la certificación correspondiente.

Así por e s t a  nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
é insertará en la Colección legislativa, pasand, se al efecto las copias necesa
rias, lo pronunciamos, mandamos y firm am os.= G ab riel Ceruelo de Velas- 
c o .= V e n tu ra  d e  Coisa y Pando. — José M. C áceres.= Laurean o  de Arrie- 
t a .= V a 1entin G arralda.=Fran cisco , María de C a stilla .= Jo sé  María Haro.

Publicación .— Leida y  publicada fué la sentencia anterior por el limo se
ñor D. Francisco María de Castilla, Ministro del Tribunal Supremo de Justicia, 
estando celebrando audiencia pública ia Sección primera de la Sala primera del 
mismo el dia de hoy, de que certifico como Secretario de S .  M. y  su Escri
bano de Cám ara.

Madrid 14 de Mayo de í868.=D ionisio Antonio de Puga.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.

SA L A  P R IM E R A .

En el expediente de exámen de la cuenta de administración dé efectos de 
tabacos y  envases, correspondiente desde i .°  de Julio  de 18 22  hasta 3o de 
Junio de 18 2 3 , rendida por D Mauricio González, apoderado de Doña Jo 
sefa Ibargtíengoitia, viuda de D José  Ramón Unánue, Administrador prin
cipal de Rentas que fué de la provincia de León; siendo Ministro Ponente Don 
Estéban Martínez:

Vista la cuenta de administración de efectos de tabacos y envases de la 
provincia de León, correspondiente al tercer año económico de la anterior 
época constitucional, á contar desde í.°  de Julio  de 1822  hasta el 3o de Junio 
de 18 2 3 , de la responsabilidad dd  Administrador de Rentas que fué déla  
misma D . José Ramón Unánue, que rindió D . Mauricio González como 
apoderado de Doña Josefa Ibargüengoitia, viuda de aquel:

Visto que á dicha cuenta se han traído por medio del correspondiente pliego 
las resultas de la cuenta de tabacos del mismo interesado, correspondiente al 
primer año económico, en virtud de providencia que dictó en ella la supri
mida Sala tercera con fecha 28 de Diciembre de 186 r , para que se ventilasen 
en la presente todas sus responsabilidades reunidas:

Visto que de los reparos formulados en aquellas cuentas han quedado 
pendientes y  sin solventarse, á  saber: el primero, porque no se justifican 740 
reales 4 maravedís, importe de la diferencia observada entre las existencias 
de efectos que resultan de esta cuenta y  las cargadas en la siguiente, rendida 
p o r D . José  García Rozon: el segundo, porque no se acreditan 1 5 .4 1 2  rea
les que importan las g 58 libras de cigarros de Virginia que resultaron de me
nos entrega al citado Rozon, según el testimonio del repeso délas existencias 
que aparecían en el almacén á  la fecha de la cesación de Unánue: el cuarto, 
por no haberse hecho efectivos 8 .0 7 8  reales 28 maravedís, á  que ascien
den l o s 5 . 6o3 reales 4 maravedís del alcance contraido por el Adm inis
trador subalterno de Astorga D . Ramón Martínez F lores, y  los 2 .4 6 5  reales 
24 maravedís restantes de insolvencia del mismo interesado: el quinto, por 
no justificarse i .ó 83 reales que en efectos y  en metálico se decían robados 
por los facciosos en la Administración subalterna de Almansa, á  cargo de Don 
Francisco Fernandez, cuyo hecho no se acredita: el sexto, porque tampoco 
se justifica el robo de 1.523 r s ., verificado en la subalterna de Mansilla por 
el Rojo Valderas : el octavo, por igual motivo respecto d é los 3oo r s . que 
sustrajo al parecer Cuevillas d é la  subalterna de Pedresa: el décimo, por no 
haberse cobrado los 673 rs. 12  maravedís dé alcances contraidos en las ren
tas de tabaco y de sal del primero y  tercer año económico por el Adminis
trador subalterno de la Pola de Gordon D . Matías Soto; y  el once, por no h a
berse hecho efectivos los 1 .2 0 0  rs que según el pliego de resultas d é la  
cuenta de tabacos del segundo año económico (folio 54) contrajo de alcance 
el Administrador subalterno de Mansilla D . Antonio Salazar:

Visto las contestaciones dadas al pliego de 'reparos y  al de calificación 
por la suprimida Contaduría de Rentas de la provincia y  por la actual Con
taduría de Hacienda pública de la misma, así como por D. Mauricio G onzá
lez, apoderado de la viuda de Unánue. y por D . Manuel y  D . Adolfo de la 

• Fuente, presuntos herederos responsables:
. y is to  la ley y,reglamento orgánico de este Tribunal:

V istos los dictámenes emitidos por d  Ministerio fiscal.
... ^Considerando, que á pesar de haberse emplazado por .dos.;vec.es. á los he
rederos d e Ü n á n u e  en la s  G a c e t a s  d e  M a d r id  y  Boletines oficiales de la  p r o 

vincia de León, ninguno ha comparecido á dar descargo alguno, renunciando 
así al derecho de alegar lo que pudiera convenirles:

Considerando que D. José Ramón Unánue, por el hecho de 110 cobrar, 
como era de su deber, las partidas en que resultaban alcanzados sus subal
ternos, es responsable al reintegro de las mismas para con la Hacienda:

Considerando que según la liquidación del folio 55, practicada por la 
mesa de exámen, asciende el total importe de los descubiertos de que se tra
ta á 2 4 .6 10  rs.;

Y  considerando, finalmente, que en el juicio de esta cuenta se han obser
vado las prescripciones de la ley y  reglamento orgánicos;

Fallam os que debemos declarar y declaramos partida de alcance la de 
2 .4 6 1  escudos que resulta contra D . José  Ramón Unánue, Administrador 
general de Rentas que fué de León en la época expresada, condenándole al 
reintegro de dicha sum a, quedando en suspenso la aprobación de esta cuen
ta. h xpídase la correspondiente certificaron de este falle, qye se pasará al 
Ministro Letrado de la Sala para los efectos prevenidos .en el tít. 5.° de la 
ley orgánica, acompañándose á ello copias certificadas de las contestaciones 
dadas por D Mauricio González (al folio 60) y  por D . Adolfo de la Fuente 
(folio i io  al 1 14 ) ,  con el fin de que se tenga presente su contenido en el ex
pediente de reintegro.

Publíquese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  pase después el expediente á 
Sección.

Así lo acordamos y  firmamos en Madrid á 4 de Mayo de 18 6 8 .— Jo s ' 
i . F ig u e ro a .= jo s¿  Cabello y  Goytia .= A n to n io  de Echenique.— Estéban 
M artin-z.

Publicación. = L e id o  y  publicado fué el anterior fallo por el lim o, señor 
D . José L . Figueroa, Ministro decano, hallándose celebrando audiencia pú
blica en su Sala primera hoy dia de la fecha, y acordó que se notifique á las 
partes en la forma establecida, de que certifico como Secretario de la 
misma.

Madrid 1 1  de Mayo de i8 6 8 .= Jo s é  M. M uñoz.

ANUNCIOS OFICIALES.

M IN IST E R IO  D E G R A C IA  Y  JU S T IC IA .

Negociado  9 .0

E n  el territorio de la Audiencia de Albacete se halla vacante la Notaría 
de la Solana, que corresponde al distrito notarial de Manzanares, la cuaí de
be proveerse con arreglo á los artículos í 5 aí 19 del Real decreto de 28 de 
Diciembre de 1866 y  ley de 22 de Mayo ú ltim o.

Los aspirantes elevarán á S. M. las solicitudes documentadas, por con
ducto de la Sala de gobierno de dicha Audiencia, dentro del plazo de 40 dias 
naturales é improrogables, contados desde la'publicación en la G a c e t a  d e 
M a d r i d  de esta convocatoria .

Madrid 12  de Junio de i 8 6 8 .= E l  Subsecretario, Vicente Gom is.

E n  el territorio de la Audiencia de Barcelona se halla vacante una Nota 
ría en Mataró, que corresponde al distrito notarial del mismo nombre, la 
cual ha de proveerse con arreglo á los artículos i 5 al 19  del Real decreto de 
28 de Diciembre de 1866 y ley de 22 de Mayo últim o.

Los aspirantes elevarán á S . M . las solicitudes documentadas, por con
ducto de la Sala de gobierno de dicha Audiencia, dentro del plazo de 40 días 
naturales é im prorogables, contados desde la publicación en la G a c e t a  d e 
M a d r i d  de esta convocatoria.

Madrid i 3 de Junio de 1868 . = E i  Subsecretario, Vicente Gom is.

E n  el territorio de la Audiencia de Búrgos se halla vacante la Notaría dé 
Subijana, que corresponde al partido judicial de V itoria, la cual debe proveer
se con arreglo á los artículos í 5 al 19  del Real decreto de 28 de Diciembre 
de 1866 y  ley de 22 de Mayo últim o.

Los aspirantes elevarán á S . M.. las solicitudes documentadas, por con
ducto de la Sala de gobierno de dicha Audiencia, dentro del plazo de 40 dias 
naturales é improrogables,. .contados desde la publicación en la G a c e t a  d e 
M a d r i d  de esta convocatoria..

Madrid 12  de Junio de 1,868. = E l  Subsecretario, Vicente Gom is.

M IN IST E R IO  D E H ACIEN D A.

TRIBU NAL DE OPOSICIONES A L A S PLA ZA S DE O FICIALES LETRAD O S 
DE HACIENDA P Ú B L IC A .

De orden del lim o. S r . Presidente se anuncia á los opositores que el 
dia i 5 y  siguientes no festivos tendrán lugar los ejercicios en la Cátedra/de 
Matemát;cas del Conservatorio de Artes (piso bajo del Ministerio de Fom en
to). La hora designada es de ocho á once de la noche. ' “

 ̂ Se advierte a los aspirantes qué no pueden variar de turno, y  por consi
guiente praciicarán los ejercicios según el órden de presentación de sus res
pectivas solícituies .En caso de enfermedad legítimamente justificada ó au
sencia,' serán llamados los últimos entre los opositores.

Madrid i .3 de Junio de i8 6 8 ,= E l  Vocal Secretario, Modesto Fernandez 
y  González,
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NUMERO 4*.
J U N T A  G E N E R A L  D E  E S T A D I S T I C A .

MOVIMIENTO DF, LA POBLACION DE ESPAÑA EN EL AÑO DE l 8 6 6 .

Defunciones ocurridas en las capitales de provincia durante el año de 1866 , clasificadas por meses.

CAPITALES.

F A L L E C ID O S  E N

ENERO. FEBRERO. M AR ZO . ABRIL.

<P*-*O
Pa

Xrt>
3cr

<p>-»
0
00

X0
3cr

<p
0
p
0

XCE>
3cr

<&•-»0
pa>

Xo
3cr

v> Total.
Vi

Vi Total.
Vi Vi Total,

Vi

Total.

Álava (Vitoria)............. ................................. .. 23 48 86 35 28 63 43 31 74 26 31 57
19
65

Al bacete. • .............. ..................................................... 12 20 32 9 8 17 17 13 30 11 8
40Alicante ............................. ........................................... 47 26 73 40 25 65 48 34 82 25

Alm ería............................. .....................* ........................ 60 49 109 40 30 70 33 52 85 34 47 81
Á v ila ............................... ............................. 5 13 18 10 8 18

49
5 9 14 10 7 17

Badajoz ...................................... .................................... 42
55

39 81 23 26 35 25 60 36 25 61
106Baleáres (Palma) .............................................. 56 111 57 47 104 50 57 107 53 53

B arce lon a .................................................................. • 275 274 549 222 217 439 287 227 514 249
55

236
51

485
B ú r g o s . . .  . . ........................ ............................. 48 37 85 39 20 59 33 38 71 106
C áceres................... ..................* .................... ................ 16 15 31 18 14 32 13 16 29 20 17 37
Cádiz . ............... ........................................ ... 105 91 196 91 86 177 109 78 187 91 87 178
Canárias (Santa Cruz de T e n e r ife ) ..................... 25 17 42 12 13 25 16 14 30 17 25 42
C aste llón ...................... ..  . ................................ 30 26 56 19

13
19 38 28 24 52 28 27 55

C iu d ad -R eal. .  . . . . . . . . . . . . . . . . . ............ 18 12 30 9 22 16 10 26 13 10 23
C órdoba............ .......................... .................................... 74 66 140 56 42 98 55 41 99 48 39 87
C oruña............................... 68 58 126 45 35 80 63 56 119

13
47
14

40 87
C u e n c a ............. 12 18 30 7 11 18 6 7 12 26
Gerona ............... ................................... 35 38

157
73 18

154
24 42 23 21 46 25 21 46

Granada . . . . . . . .  . .  * . .  .......... .. ....................... 182 339 139 293 158 132 290 * 120 87 207
G uadalajara..................................0 , . .......................... 17 8 25 18 17 35 22 15 37 6 10 16
Guipúzcoa (SanSebastian) 24 26 50 19 17 36 31 32 63 19 13 32
Huelva ............................ ..................... ........... .. 13 11 24 5 5 10 9 13 22 6 6 12
H u esca ........................ ................ ................................. 32 15 • 47 26 19 45 28 26 54 28 21 49
Jaén ......................................... ....................................... 40 37 77 31 31 62 36 24 60 38 22 60

36 38 74 16 18 34 29 21 50 17 24 41
L é r id a ...................* ........................................ 34 21 55 18 16

24
34 32 27 59 25 14 39

Logroño ............................. ................................. .... ............ 24 26 50 14 38 26 18 44 27 16 43
Tiiisro . . . .  .................. ... ................................... 29 18 47 23 24 47 18 30 48 21 19 40............................................... ...........................................
M adri3 . . . . . . . . . . . . . .  ................................ 577 524 1.101 506 441 947 574 535 1.109 533 506 1.039
Málaga......................  ....................................
Múrcia . .............  .......................... .. .....................
Navarra (Palma de M allorca) ... ......................
Orense ................* .............. ....................... •

149
82
40
15

121
117
45
17

273
199
85
32

117
71
43
10

93
72
34
14

210
143
77
24

117
78
52
15

109
84
42
19

226
162
94
34

107
88
44
18

98
90
40
15

205
178
84
33

Oviedo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . a . . ...«*>** 57 69 126 49 45 94 47: 51 98 38 39 77
Palencia ...................... . . . . . . 27 29 56 29 25 54 30 32 62 21 25 51
P on teved ra ................................................... . ............
Salamanca.........................................................
Santander...................................................................  .
See-óvia............. . . . . . . ..................

8
20

126
18

13 
35

125
14

21
55

251
32

8
23
59
15

4
27
48
13

12
50

107
28

8
26
56
13

11
31
M

11

19
57

110
24

7
28
47
12

8
26
57
10

15
54

103
22

Sória ¡ . .......... .............................................
111

9
113

8
224
17

109
12

107
9

216
21

147
11

118
8

265
19

130
8

107
5

237
13

Tf l vr f l f f GTi a . . . . . . . . . . . . . . .  .............................. 38 32 70 33 25 58 30 19 49 27 16 43
T e r u e l . f • 25 14 39 12 10 22 20 i 27 11 6 17

Vnléncia........... ......................... .......................
31

139
28

159
59

298
32

123
18

112
50

235
26

177
21

143
47

320
24

135
16

130
40

265
Valladolid . . . . . . . . .  .......................... ........ • 94 83 177 71 70 141 85 62 147 90 46 136

Zamora - . .  • ............ » ........... ........... * .........
35
26

35
15

70
41

34
23

33
16

67
39

39
17

26
23

65
40

28
13

31
14

59
27

Zarafiroza . ................................ 146 113 259 138 108 246 129 132 261 113 124 237

T o t a l e s .................... 3 169 2.972 6.141 2.595 2.296| 4.891 2.966 2.634 5.600 2.635 2.417 5.052
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CAPITALES.

F A L L E C I D O S  E N

MAYO. JUNIO. JULIO. A G O S T O .

<p►n
0pesCfl

X0
Bcr
►1pen

T otal.

V
arones.....

X
0
3cr*>-tpen T otal .

<1p
*1
0pn>en

1i 
H

em
bras...........

T otal

<p>-t
0
p
0en

X0
Bcr
2en

T otal.

Á lava (V ito r ia ) . ................................... ...............

A lb a ce te ..........................* ......................................
A lica n te ....................................................................
A lm ería ..................................................................
Á v ila ................................. .........................................
B a d a joz ...................................................................

Baleáres (P alm a)................ . . . . .....................

B a rce lon a ..................... . ............... . ....................

B u rg o s ........................................... .........................
C á ceres ...................................................................
C á d iz .....................................................................
Canárias (Santa C ruz de T en erife )............

C aste llón ..................................................................
C iu dad-R ea l..........................................................

C oru ñ a .......................... .........................................

L e ó n ..........................................................................

V a lla d o lid ...................... .........................*.............

T otales ............................

31
1-2
29 
26

8
27 
58

241
55
17
89

17

30 
21 
33 

58 
12
13

109
5 

10

2
30
24 
20 
23

8

20
538
110 

73 
35 
15 
35
25

6
28 

41
14 

103
9

18 
13 
29

132
61
28
21

107

2.469

29 
12
30 
35

6
8

64
217

53
10
86
17 
25

14 

42 

50

12
76
12
10

9
18 

19 

24 

16 
13

15 
460 
115

69
34 
13 

38 
24

3
21

57
11
76

3
16 
15 
19

118
35 
15 
12

100

2.176

60
24 
59 
61 

14 
35

122

458
108

27 

175
34 
55
35 
75

108
12
25 

185
17

20

11
48
43

44 
39 
21 
35

998
225
142

69
28 
73
49 

9
49

98
25

179
12

34

28

48
250

96
43
33

207

4.645

28
12
41
36

7
26
45 

223
46 
10 
93 
11 
43 
11 
59
43 
16

24 
109

6
13
13
19
32
19

21
11
15

504

136
72
40
13 

39 
23

2
18
61
15

146
6

25

14
19 

165
44 
13
20 

124

2.531

24 
10 
32 
84

6
18
43 

227
41
15
70
23
44

7
53

38
»

30
82

8 
13

7
15

34 
9

25 
17
17 

426 
154

84
30
11
35 
22

4
18 
56 
11

104
4

16 
6

19
132

44

19
8 

128

2.273

52
22
73 
70
13
44 
88

450
87
25 

163
34
87 
18

112
81
16
54

191
14
26 
20 
34 
66 
28 

46 
28 
32

930
290
156

70
24
74

45 
6

36

117

26
250

10
41

20
38

297
88 
32 

28
252

4.804

28
23
37
53

10
35
46

286
40 
10 
95 
23 
56
41 
76 
49 
12 
29

142
5

13
6

23 
65 

10 
43 
21 
19

695

196
94
46

9
32
24

i

18
55
12

136
6

21
16

25 
187

52
18
25

228

3.108

22
37
24 
42 
11
25 
64

256
26 
20 
72 
17 

50
14 
80 
39

4
27

120
8

13
11
23
48
15 
36 
20 
22

575
174
105

33
8

29
21

8
13

53 
10

100
5

16 

8
20

172

54 

19
9

167

2.745

50
60
61
95
21
60

110
542

66
30 

167
40 

106
55 

156

88
16
56 

262
13
26
17

46
113

25

79
41 
41

1.180
370
199

79
17

61
45

15
31 

108

22
236

11
37

24
45

359
106

37

34
395

5.853

41
37
40
67
11
35

59 
279

60 
18 
71 
18 
33 
39

103
50 
14 
30

129
18
24
14
29
79
18
42
51 
16

618
192
106

44
12
29
26

5
27
74
17

149
8

20
16
32

144

98

19

24
184

3 274

52
35 
89 

37 
12 
31 
60

266
59
17
83 
13 

40
25 
99 
54
13
26 

103
17
16

12
23

84

29
30 
39 
16

497
168
102
33
14
36 
27

5
27
69
12

132 
5

19
9

19

133 

74 
16 
17

134

2.873

93
72
79

104
23

66
119
545

119
35

154
31
73

64 
202 

104
27
56

232
35

40 
26
52 

163
47
72

90
32 

1.115
360
208

77
26

65
53 
10
54 

143

29

281
13
39
25
51

277
172

35
41 

318

6.147



GACETA DE MADRID. — 10 — DOMINGO 14   JUNIO.

PROVINCIAS.

F A L L E C ID O S  E N

T O T A L

genóral.

SETIEMBRE. O CTU BRE. ¡ NOVIEMBRE. | DICIEMBRE.
i

<p x ’ H
!

<2 X H 1 <! 1 X H
15 <¡ X H

O 3 H ! 0 3 H 0 §
0H i Ô 3 H

3n>en
cr
C3 Cn

: r 
!

' n> 1 00

•

cr
Dien

i

¡3(Ven

’

cr•iDSCfl
r LJCDW

c r
Dien

r

Álava (V itoriaL  ...................................... 35 m 78 41 34 75 j 40 37 77 29 31 60 825
A lb a c e te ....................... ............... .. . . -------- 28 29 57 19 16 O t) j vi) 14 24 18 14 32 424
A licante ........................................  .  . . . . . 43 37 80 JO 46 121 39 21 60 45 3.3 30 ' 898
A lm e r ía . . . .  . ............... . .  . • •47 41 88 46 54 100 4 ! 34 75 32 30 62 1,000

14 9 23 13 5 18 17 10 27 Í2 8 20 226
B a d a jo z ................................ . . . . . . . . . 44 38 82 46 36 82 38 32 70 40 25 65 755
B aleares (P a lm a)................ .... ................. 52 42 91 .54 56 1 1 0 . 53 36. 89 i 34 38 72 1 232
B a rce lon a ------. . . .  ...................................... m 270 513 254 '247 501 1 257 278 555 312 228 ti140 6 071
B u r g o s ................. ............................................. 44 49 93 '44 43 87 49 37 86 16 48 94 1 .0 0 !

12 10 22 16 17 33 10 11 21 17 16 33 355
80 81 161 i 110 87 197 111 109 220 | 124 99 223 2.198

Canarias (Santa C ru z)................................ 24 16 40 26 26 52 18 37 55 27 26 53 478
32 33 60 34 25 59 35 19 54 31 24 55 755

C iu d a d -R e a l................................................... 36 20 56 I 21 14 35 28 20 48 21 23 44 456
C ó r d o b a ....................... .... ............................ 121 94 215 jí 112 88 200 101 67 168 72 78 150 1.702
Coruña . . . . , .......................................... . . . 50 49 99 II 5.1 34 85 36 38 74 45 50 95 1.146
C u e n c a ............. . . . . . . .  ............................ 14 6 20  !1 9 6 15 11 14 25 13 9 22 240
G erona ............................................................... 28 23 51 j 32 23 55 21 24 45 34 26 60 609
G ra n a d a ..................... . .............. ............. í 36 ! 89 225 i 114 100 214 114 84 198 122 78 200 2.836
G uadalajara ................ .................................... 17 11 28 1I 15 13 28' 15 5 20 13 9 22 290
G uipúzcoa (San S ebastian ). . . . . . . . 28 : 24 52 1 21 25 46 31 21 52 25 28 53 496
H uelva  . . . . . . . . .  t .........  .. 12 13 25 10 15 25 13 8 21 14 12 26 239
H u esca . . .  , .............................................. 25 24 49 30 18 48 23 25 48 26 23 49 569
Jaén. ...................................  ....................... 39 42 81 1 16 33 79 51 21 72 48 24 72 948
L e ó n ............................ ...........................•......... 30 i 21 51 j 31 17 48 41 32 73 30 21 51 566
L érida  ......... .................................................... 27 ! 3i 58 !! 14 32 46 27 27 54 28 25 53 634
L o g r o ñ o .............. ........................ ............. *. 23 ; *9 42 21 9 33 21 26 47 25 16 41 518
L u g o ..................................... 27 1 28 55 28 34 62 28 36 64 24 39 63 566
M a d r id ................................. ................... 479 . 476 955 538 434 972 í 522 507 1.029 558 556 1.114 12.489
M álaga ............................................................ 194 142 356 159 170 329 186 148 3;14- 162 136 298 3.456
M iír c ia .........  ..................... ........................... 95 87 182 110 78 188 98 104 202 128 105 2¡33 2.192
N avarra (Pam plona) . .. . ............ 29 28 57 34 31 65 41 37 78 27 37 64 899
O ren se ....................  ..................... 23 18 41 17 9 26 21 18 39 14 21 35 359
O v ie d o ....................  : .............. 38 ; 34 72 37 42 79 38 33 71 37 47 84 974
P a lé n c ia ......... . . 31 29 60 34 36 70 36 34 70 29 25 54 669
P on tevedra ........... .. ................ .. 5 ; 6 11 6 6 12 5 1 8 13 7 5 12 155
S a lam an ca .. . . . .  . ................................ • 31 22 53 25 19 44 32 21 55 22 24 46 584
Santander................ ................. . . . ............. 68 | 39 107 58 52 110 69 72 141 64 57 121 1.516

17 !! 19 36 *  14 13 27 15 15 30 17 12 29 330
Sevilla .............................. ......... .. ¿28 i| 122 250 141 100 241 152 130 282 146 151 297 2 958
S oria ........................... .. . * ............. . . . . . . . . 10 3 13 10 8 18 12 10 22 13 12 25 194
T a r r a g o n a .............. ............... ......................... 20 26 '4 6 14 14 28 I 31, 24. 55 18 18 86 536
T e ru e l..................... ........ ............ ................... 18 10 28 15 14 29 ]i 13 «i 9 22 13 8 21 302
Toledo ................ ...........  ........................... 22 16 38 14 13 27 24 16 40 17 18 35 518
V aléncia  ......................................................... 122 126 248 159 116 275 i 27 120 247 131 112 243 3 314
V a l l a d o l i d . .............................................. 68 88 156 69 49 í 18 59 156 115 60 51 111 1.563
V iz ca y a  (B ilb a o ). ........... ................ 24 20 44 32 29 61 28 ' :16 44 27 • 27 54 611

24 20 44 30 14 44 23 !)3. 36 43 13 56 463
Zaragoza............................ . « ............  . •  • 150 126 276 156 115 271 158 418 276 136 115 251 3.249

T o t A L 2 8 ................... ... 2.907 2.649 5.556 ¡ 3 w 008 2 ;  515 5.523 2.969 2.634 5.603 2.976 2.633 5.609 . 65*424

Madrid i 6 de Marzo de 1868. = E 1  V icep residen te , José de Zaragoza . (Se continuará.)

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  P R O P IE D A D E S

Y  DERECHOS D EL E S T A D O .

C on arreglo  á la autorización concedida á esta D irección general por R ea l 
órden de 28  de A gosto últim o, la m ism a ha acordado la venta de 4 .2 0 0  
quintales m étricos de cobre, punto de aleaciones, m arca corona, procedentes 
de Riotinto, que habrá existentes en alm acenes de la C om isaría de las m inas 
del Kstado en Sevilla  para fin del corriente m es, com puestos de 3 .2 4 0  

'•'quirrrates que quedaran sin  p e n d e r  en 3i  de M ay o  ú l t im o y  de la producción 
palculada en este mes.

L a  subasta tendrá lu gar el dia 4  de Ju lio  p ró x im o , á la u n a, < en 
esta Dirección general y  sim ultáneam ente en las ciudades de B arcelona, M á
laga, H uelva y  Sevilla , ante el D irector del ram o, los G obern adores de di
chas provincias y  dem ás funcionarios que indica la condición 9 a del p liego 
de subasta aprobado por la citada Real órden, y  con sujeción al m ism o, inser
to en las G a c e t a s  de 23  de Setiem bre y  2 9  le  D iciem bre ú ltim os, y  de m a
nifiesto en los puntos en q u e-tiere  lu gar la su b asta . . , .

L a  fianza para hacer proposición , conform e á la condición 7 .* , consistirá 
en 4 2 . 0 0 0  escu los para la totalidad y  1 .0 0 0  paravealá 100  quintales m étri
cos en m etálico, ó su s equivalentes en efectos públicos c a l a  fo rm a quedi*? 
cha condición expresa .
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E l precio mínimo admisible de venta será el que tenga á bien fijar el E x 
celentísimo Sr. Ministro de Hacienda en pliego cerrado que se abrirá en el 
acto, de la'subasta de esta corte, cómo establece la condición 1 a del pliego 

. j É l cobre que se vende pagará cuando se exporte, según expresa la con
dición 4.% los derechos establecidos en la ley de Presupuestos vigente.

t-as. proposiciones en pliegos cerrados se admitirán hasta la una y me- 
d¿a, .proce Jiendo se en seguida á su apertura y lectura y cfespues á la del plie
go que contenga el precio mínimo admisible.

Si á dicha hora no se hubiese presentado pliego alguno de proposición, se 
dará acto por terminado. ,

Xas proposiciones se arreglarán al siguiente

M odelo .

, Entecado del, pliego de condiciones publicado en las G a c e t a s  de 2 3 de 
Setiembre y 29 de Diciembre últimos, y conforme con el mismo, el que sus
cribe compra al Gobierno, . .  . quintales métricos de cobre por el precio 
de, . . . escudos milésimas cada quintal (expresado por letra).

(Fecha, firma y domicilio.)

N ota  . TU pago lo hará en la Tesorería de . . . .
L .. L a s  proposiciones han de com pletar quintal m étrico y  no han de conte

ner fracción, de m ilésim as de escudo
Xp. que se avisa al público para su conocimiento.
Madrid 10 de Junio de i8 6 8 .= E l  Director general, Juan de la Concha 

Castañeda.

DIRECCION G EN ERA L DE C O RREO S.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse a pública subasta la 
conducción diaria del correo de ida y  vuelta entre Cornellana 

y  Cudillero.
1.* El contratista se obliga á conducir á caballo ó en carruaje de ida y 

vuelta desde Cornellana á Cüdillero por Právia y Muros la correspondencia y 
periódicos que le fueren entregados, sin excepción de ninguna clase, distri
buyendo en su tránsito los paquetes dirigidos á cada pueblo y recogiendo los 
que de ellos partan para otros destinos.

2 .a La distancia de 3 t kilómetros que comprende esta conducción será 
recorrida en 5 horas 46 minutos si el servicio se hiciese á caballo, y en 4 
horas 3o minutos si se hiciese en carruaje. En el primer caso las expedicio
nes pasarán por la capital del Ayuntamiento de Muros. En el segundo caso 
el contratista tendrá obligación de entregar en la cartería de Muros y recoger 
de la misma la correspondencia al paso del carruaje por la carretera., estable
ciendo por su cuenta un peatón.

Las horas de entrada y salida en los pueblos del tránsito y extremos se 
fijarán en el itinerario que forme la Dirección general del ramo, que podrá 
alterar según convenga al mejor servicio.

3 .* Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debidamente se exi
girá al contratista en el papel correspondiente la multa de 2 escudos por cada 
cuarto de hora, y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el con
trato, abonando además dicho contratista los perjuicios que se originen al 
Estado.

4 .a Para el buen desempeño de esta conducción deberá tener el contratis
ta el número suficiente de caballerías mayores situadas en los puntos más 
convenientes de la línea, á juicio del Administrador principal de Correos de 
Oviedo.

3 .a Es condición indispensable que los conductores de la corresponden
cia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en buen estado de 
las maletas en que se conduzca la correspondencia y de preservar esta de la 
humedad y deterioro.

7 .a Será obligación del contratista correr los extraordinarios del servicio 
'que ocurran, cobrando su importe al precio establecido en el reglamento de
Postas vigente.

8 .a Si por faltar el contratista á cualquiera de las condiciones estipuladas 
;8e irrogasen perjuicios á la Administración, esta, para el resarcimiento , po- 
drá 'ejercer su acción contra la fianza y bienes de aquel.

9." La cantidad en que quede rematada la conducción se satisfará por 
mensualidades vencidas en la referida Administración principal de Correos de 
Oviedo.

10. El contrato durará cuatro años, contados desde el dia en que dé prin
cipio el servicio, cuyo dia se fijará al comunicar la aprobación superior de la 
subasta.

i r .  Tres meses ántes :de finalizar dicho plazo avisará el contratista á la 
Administración principal respectiva si se despide del servicio, á fin de que con 
oportunidad pueda procederse á nueva subasta; pero si en esta época exis
tiesen causas que impidiesen un nuevo remate, ó hubiera que proceder á un 
segundo, el contratista tendrá obligación de continuar por la tácita tres me
ses más bajo el mismo precio y  condiciones. Si el contratista no se despi
diera del servicio, la Administración podrá subastarlo nuevamente una vez 
terminado el compromiso, si así lo creyera conveniente ó hubiera quien lo 
solicitara. Los tres meses de despedida, cualquiera que sea la época en que 
se haga una vez terminado el contrato, empezarán á contarse desde el dia en 
que se reciba la comunicación.

; 12 . Si durante el tiempo de este contrato fuese necesario variar en parte 
lá línea designada y dirigir la correspondencia por otro ú otros puntos, serán 
dé cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin derecho á 
indemnización alguna; pero si el número de las expediciones se aumentase, ó 
resultare de la variación aumento ó disminución de distancias, el Gobierno 
determinará el abono ó rebaja de la parte correspondiente de la asignación á 
proráta, S i la linea se variase del todo, el contratista deberá contestar den

tro del término de los 1 5. dias siguientes al en que "se le dé el aviso, si se 
aviene ó no á continuar el servicio por la nueva línea que se adopte: en caso 
de negativa queda al Gobierno el derecho de subastar nuevamente el servicio 
de que se trata. Si hubiese necesidad de suprimir Ja línea, el Gobierno avi
sará al contratista con un mes de anticipación para que retire el servicio, sin 
que tenga este derecho á indemnización.

1 3 . La subasta se anunciará en la G a c e ta  y Boletín oficial de la pro
vincia de Oviedo y por los demás medios acostumbrados , y tendrá lugar 
ante el Gobernador de dicha provincia y Alcaldes de Právia y Salas, asistidos 
de los Administradores de Correos, de los mismos puntos , el dia 18 de Julio 
próximo, en el local que señalen dichas Autoridades y hora de las doce de su 
mañana.

14 . El tipo máximo para el remate será la cantidad de 1.0 0 0  escudos 
anuales, no pudiendo admitirse proposición que exceda de esta suma.

1 5 . Para presentarse como licitador será condición precisa depositar pré- 
viamente en la Tesorería de Hacienda pública de Oviedo ó en cualquiera de 
las subalternas de Rentas de San Esteban de Právia y Salas, como dependen
cia de la Caja general de Depósitos, la suma de 100 escudos en metálico , ó 
su equivalente en títulos de la Deuda del Estado; la cual, concluido el acto 
del remáte, será devuelta á los interesados, menos la correspondiente al 
mejor postor, que quedará en depósito para garantía del servicio á ¡que se 
obliga hasta la conclusión del contrato.

16. Las proposiciones se harán en pliego cerrado , expresándose por 
letra la cantidad en que el licitador se coiup~omete á prestar el servicio, así 
como su domicilio y firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa escri
bir. A este pliego se unirá la carta pago original que acredite haberse he
cho el depósito prevenido en la condición anterior, y una .certificación’ expe
dida por el Alcalde del pueblo residencia del proponente, por la que conste 
su aptitud legal, buena conducta y que cuenta con recursos para desempeñar 
el servicio que licita.

17 . Los pliegos con las proposiciones han de quedar precisamente en po
der del Presidente de la subasta durante la media hora anterior á la fijada 
para dar principio al acto, y  una vez entregados no podrán retirarse.

18 . Para extender las proposiciones se observará la fórmula siguiente:
«Me obligo á desempeñar la conducción del correo diario desde Corneíla-

»na á Cüdillero y vice versa por el precio de . . . .  escudos anuales, bajo las 
«condiciones contenidas en el pliego aprobado por S . M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos términos, ó qué 
contenga modificación ó cláusulas condicionales, será desechada.

19 . Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se extenderá el acta del 
remate, declarándose este en favor del mejor postor, sin perjuicio de la apro
bación superior, para lo cual se remitirá inmediatamente el expediente al Go
bierno.

20. Si de la comparación dé las proposiciones resultasen igualmente bene
ficiosas dos ó más, se abrirá en ex acto nueva licitación á la voz por espa
cio de media hora, pero solo enti# los autores de las propuestas que hubie
sen causado el empate.

2 r . Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el contrato á 
escritura pública, siendo de cuenta del rematante los gastos de su otorga
miento y de dos copias simples, y  otra en el papel sellad© correspondiente 
para la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio no se podrá subarrendar, ceder ni traspasar 
sin prévio permiso del Gobierno.

23 . El rematante quedará sujeto á lo que previene el art. 5 .° del Real 
decreto de 2 7  de Febrero de i 8 5 2 , si no cumpliese las condiciones que deba 
llenar para el otorgamiento de la escritura, ójmpidiese que esta tenga efecto 
en el término que se le señale.

24. Cualesquiera que sean los resultados de las proposiciones que se ha® 
gan, como igualmente la forma y concepto de la subasta, queda siempre re
servada al Ministerio de Ja Gobernación la libre facultad de aprobar ó no de
finitivamente el acta de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio 
público.

Madrid 3 de Junio de i8 6 8 .= E l  Director general de Correos, José Ma
ría Ródenas.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse d pública subasta la 
conducción diaria del correo de ida y  vuelta entre T o rija y  
Budia.
1 . a E l contratista se obliga á conducir á caballo de ida y vuelta desde 

Torija á Budia la correspondencia y periódicos que le fueren entregados, sin 
excepción de ninguna clase, distribuyendo en su tránsito los paquetes dirigi
dos á cada pueblo y recogiendo los que de ellos partan para otros destinos.

2 .a La distancia de 28 kilómetros que comprende esta conducción debe 
ser recorrida en 5 horas, y  las de entrada y  salida en los pueblos del tránsito 
y extremos se fijarán en el itinerario que forme la Dirección general1 de Cor
reos , que podrá alterar según convenga al mejor servicio.

3 .a Por los retrasos cuyas causas no se justifiqúen debidamente, se exi
girá al contratista en el papel correspondiente la multa de 2 escudos por 
cada cuarto de hora, y  á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato , abonando además dicho contratista.los perjuicios que se originen al 
Estado.

4 .a Para el buen desempeño de esta conducción deberá tener el contratista 
el número suficiente de caballerías mayores situadas en los puntos más con
venientes de la línea, á juicio del Administrador principal de Correos de 
Guadalajara.

5 .a Es condición indispensable que los conductores de la corresponden
cia sepan' leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en buen estado de 
las maletas en que se conduzca la correspondencia y de preservar está de 
la humedad y deterioro.
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7 .a Será obligación del contratista correr los extraordinarios del servicio 
que ocurran, cobrando su importe al precio establecido en el reglamento de 
Postas vigente.

8 .a Si por faltar el contratista á cualquiera de las condiciones estipuladas 
se irrogasen perjuicios á la Administración, esta, para el resarcimiento, podrá 
ejercer su acción contra la fianza y bienes de aquel.

9 .a La cantidad en que quede rematada la conducción se satisfará por 
mensualidades vencidas en la referida Administración principal de Correos 
de Guadalajara.

10. El contrato durará trés años, contados desde el dia en que dé prin
cipio el servicio, cuyo dia se fijará al comunicar la aprobación superior de la 
subasta.

1 1 .  Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará el contratista á la 
Administración principal respectiva si se despide del servicio, á fin de que 
con oportunidad pueda procederse á nueva subasta; pero si en esta época 
existiesen causas que impidiesen un nuevo remate, ó hubiera que proceder á 
un segundo, el contratista tendrá obligación de continuar por la tácita tres 
meses más bajo el mismo precio y condiciones. Si el contratista no sé despi
diera del servicio , la Administración podrá subastarlo nuevamente una vez 
terminado el compromiso , si así lo creyera conveniente ó hubiera quien lo 
solicitara. Los tres meses de despedida, cualquiera que sea la época en que se 
haga una vez terminado el contrato, empezarán á contarse desde el dia en 
que se reciba la comunicación.

12 . Si durante el tiempo de este contrato fuese necesario variar en parte 
la línea designada y dirigir la correspondencia por otro ú otros puntos, serán 
de cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin derecho á 
indemnización alguna; pero si el número dé las expediciones se aumentase, ó 
resultare de la variación aumento ó disminución de distancias, el Gobierno 
determinará el abono ó rebaja de la parte correspondiente de la asignación á 
prorata. Si la línea se variase del todo, el contratista deberá contestar dentro 
del término de los 1 5 dias siguientes al en que se le dé el aviso, si se aviene ó 
no á continuar el servicio por la nueva línea que se adopte: en caso de nega
tiva queda al Gobierno el derecho de subastar nuevamente el servicio de que 
se trata. Si hubiese necesidad de suprimir la línea, el Gobierno avisará al 
contratista con un mes de anticipación para que retire el servicio , sin que 
tenga este derecho á indemnización.

13. La subasta se anunciará en la G aceta y  Boletín oficial déla pro
vincia de Guadalajara y por los demás medios acostumbrados, y tendrá lugar 
ante el Gobernador de dicha provincia y Alcalde de Brihuega, asistidos de 
los Administradores de Correos de los mismos puntos, el dia 18 de Julio 
próximo, en el local que señalen dichas Autoridades y hora de las doce de 
su mañana.

14. E l tipo máximo para el remate será la cantidad de 1 . 1 5o escudos 
anuales, no pudiendo admitirse proposición que exceda de esta suma.

1 5. Para presentarse como licitador será condición precisa depositar pré
viamente en la Tesorería de Hacienda pública de Guadalajara ó en la subalter
na de Rentas de Brihuega, como dependencias de la Caja general de Depósi
tos, la suma de 1 1 5 escudos en metálico, ó su equivalente en títulos de la 
Deuda del Estado ; la cual , concluido el acto del remate, será devuelta á 
los interesados, ménos la correspondiente al mejor postor, que quedará en 
depósito para garantía del servicio á que se obliga hasta la conclusión 
del contrato.

16. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresándose por letra 
la cantidad en que el licitador se compromete á prestar el servicio, así como 
su domicilio y firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa escribir. A 
este pliego se unirá la carta de pago original que acredite haberse hecho el 
depósito prevenido en la condición anterior, y  una certificación expedida por 
el Alcalde del pueblo residencia del proponente, por la que conste su aptitud 
legal, buena conducta y que cuenta con recursos para desempeñar el servi
cio que licita.

17 . Los pliegos con las proposiciones han de quedar precisamente en po
der del Presidente de la subasta durante la media hora anterior á la fijada para 
dar principio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

18. Para extender las proposiciones se observará la fórmula siguiente:
«Me obligo á desempeñar la conducción del correo diario desdé Torija

Budia y vice versa por el precio de escudos anuales, bajo las condi
ciones contenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos términ®s, ó que con
tenga modificación ó cláusulas condicionales, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y  leidos públicamente, se extenderá el acta del 
remate, declarándose este en favor del mejor postor, sin perjuicio de la apro
bación superior, para lo cual se remitirá inmediatamente el expediente al 
Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resultasen igualmente be
neficiosas dos ó más, se abrirá en el acto nueva licitación á la voz por espa
cio de media hora, pero solo entre los autores de las propuestas que hubie
sen causado el empate.

2 1 . Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el contrato á es
critura pública, siendo de cuenta del rematante los gastos de su otorgamiento 
y  de dos copias simples, y otra en el papel sellado correspondiente para la 
Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio no se podrá subarrendar, ceder ni traspasar 
sin prévio permiso del Gobierno.

2 3. E l rematante quedará sujeto á lo que previene el art. 5.° del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852, si no cumpliese las condiciones que deba 
llenar para el otorgamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga efecto 
en el término que se le señale.

24. Cualesquiera que sean los resultados de las proposiciones que se ha
gan, como igualmente la forma y concepto de la subasta, queda siempre re
servada al Ministerio de la Gobernación la libre facultad de aprobar ó no de
finitivamente el acta de remate, teniendo siempre en cuenta el rúejor servicio 
público.

Madrid 3 de Junio de 1868, =  El Director general de Correos, José 
(daría Ródenas.

DIRECCION G EN ERA L DE O BRAS PÜ BLICAS.

En virtud de lo dispuesto por resolución superior de esta fecha , esta Di
rección general ha señalado el dia 3 de Julio próximo venidero, á las doce de su 
mañana, para la adjudicación en pública subasta del arriendo del portazgo de 
Villavieja, situado en la carretera de Viilacastin á Vigo, por tiempo de dos 
años y cantidad de i .683 escudos 802 milésimas en ca¿a uno, con la cláusula 
especial de que el arrendatario no tendrá derecho á la rescisión del contrato 
ni á indemnización alguna aunque la explotación de cualquier ferro-carril 
pudiera afectar á los rendimientos del portazgo.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 
18 de Marzo de i 852, en esta corte ante la Dirección general de Obras públi
cas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y  en Orense 
ante el S r. Gobernador déla provincia; hallándose en ámbos puntos de ma
nifiesto, para conocimiento del público, el arancel é instrucción de 10 de Di
ciembre de 186 1, con las leyes de 29 de Junio de 1821 y q de Julio de 1842 
y  órdenes circulares de 3o de Enero y 3 de Setiembre de 1862 y 18 de Julio 
de 1864, cuy a observancia es obligatoria , así como la de cualquier otra 
disposición general ó local que pueda existir y no se halle derogada por di
cha instrucción ú otras determinaciones posteriores.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arreglándose exac
tamente al adjunto modelo, y  la cantidad que ha de consignarse préviamente 
como garantía para tomar parte en esta subasta será de 280 escudos en di
nero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, y en los que no 
lo tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al fijado para la 
subasta; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite ha
ber realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción de 10 
de Diciembre de 186 1.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones iguales, se cele
brará, únicamente entre sus autores, una segunda licitación abierta en los tér
minos prescritos por la instrucción ántes citada de 18 de Marzo de i 852. La 
menor mejora admisible para las proposiciones que se hagan en los pliegos 
cerrados será la del medio diezmo, y la primera de las que se hicieren para la 
licitación abierta, si tuviere lugar, será también del medio diezmo por lo mé- 
nos, pudiendo ser las sucesivas á voluntad de los lidiadores, no bajando de 
100 rs. vn cada una.

En el mismo dia y hora, por igual tiempo y  bajo las propias condicio
nes, tendrá lugar el remate de arriendo de los portazgos siguientes:

N avallo .— Situado en la carreterá de Viilacastin á Vigo; en esta corte y  
ante el Gobernador de la provincia de Orense, en la cantidad anual de' 2 589 
escudos; debiendo ser de 431 escudos la que ha de consignarse como garantía 
para tomar parte en la subasta.

R iva d a via . — Situado en la carretera del anterior; en los mismos puntos, 
en la cantidad anual de 1 .3 4 1  escudos 486 milésimas; debiendo ser de 223 
escudos la que ha de consignarse como garantía para tomar parte en la li
citación

Madrid 3 de Junio de 1868.— El Director general, JuanCavero.

Modelo de proposición .

D. N. N., vecino de enterado del anuncio publicado con fecha 3
de Junio de 1868, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta del arriendo por dos años del portazgo d e .. . . ,  
se compromete á tomar á su cargo dicho arriendo con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones.

(Aquí la proposición que se haga , admitiendo ó mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado, poniendo la cantidad en letra.)

( Fecha y firma del proponente.)

Esta Dirección general ha señalado el dia 3 dejulio próximo venidero, á 
las doce de su mañana, para la adjudicación en pública subasta del arriendo 
de la bar:a de San Pelayo, situada en la carretera de Viilacastin á Vigo, por 
tiempo de tres años y cantidad menor admisible de 1 . 8 1 4  escudos en cada 
uno, ajustada á lo que establece la Real órden de 6 de Febrero último, publi
cada en la G a c e t a  de 1 1  del propio mes ; con la cláusula especial de que el 
arrendatario no tendrá derecho á la rescisión del contrato ni á indemnización 
alguna aunque la explotación de cualquier ferro-carril pudiera afectar á los 
rendimientos del portazgo.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción 
de 18 de Marzo de i 852, en esta corte ante la Dirección general de Obras pú
blicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Zamora 
ante el Sr. Gobernador de la provincia; hallándose en ámbos puntos de mani
fiesto, para conocimiento del público, el arancel é instrucción de 10 de Diciem
bre de 1861 ,  con las leyes de 29 de Junio de 1821 y 9 de Julio de 1842 
y órdenes circulares de 3o de Enero y 3 de Setiembre de 1862 y 18 de 
Julio de 1864, cuya observancia es obligatoria, así como la de cualquier otra 
disposición general ó local que pueda existir y no se halle derogada por di
cha instrucción ú otras determinaciones posteriores.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arreglándose exac
tamente al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse préviamente 
como garantía para tomar parte en esta subasta será de 3o2 escudos en dinero 
ó acciones de caminos , ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo 
tuvieren, al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al fijado para la subas
ta; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber reali
zado el depósito del modo que previene la referida instrucción de 10 de Di
ciembre de 1 861 .

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones iguales , se celebra
rá, únicamente entre sus autores, una segunda licitación abierta en los tér
minos prescritos por la instrucción ántes citada de 18 de Marzo de i 852. La 
primera mejora admisible para la licitación abierta, si tuviere lugar, será U
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del medio diezmo por lo ménos de la cantidad ofrecida en dichas proposicio
nes, pudiendo ser las sucesivas á voluntad de los licitadores, no bajando de 
de io o rs , vn. cada una,

Madrid 3 de Junio de i8 6 8 .= E l  Director general, Juan Cavero.

Modelo de proposición.

D. N. N ., vecino de , enterado del anuncio publicado con fecha 3
de Junio de 1868, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta del arriendo por tres años de la barca de San 
Pelayo, se compromete á tomar á su cargo dicho arriendo con estricta sujeción 
¿ los expresados requisitos y condiciones.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado, poniendo la cantidad en letra.)

(Fecha y firma del proponente.)

CONTADURÍA G EN ERA L DE LA  DEUDA PÚ BLICA.

Los interesados que han presentado á convertir en renta consolidada títu
los de amortizable de primera clase con carpeta núm 682 , y de se
gunda con id. núm. 85g , se servirán acudir á hacer la entrega del metálico 
correspondiente en el término de 10 dias, pues de no verificarlo se entenderá 
que optan por la forma de conversión de que trata el artículo 2 .0 de la ley 
de 18 de Abril último.

Madrid 12 de Junio de 1868. =  El Contador general, Miguel Alegre 
D o lz .= V .°  B . ° = E 1 Director general, Cabezas.

ALCALDÍA-CO RREGIM IENTO  D E MADRID.

No habiendo tenido efecto en 1 3 de Marzo último la elección de uno de 
los Vocales propietarios de la Junta de ensanche de esta capital, se convoca 
á los propietarios de dicha zona para el dia 28 del corriente, á la una de la 
tarde, en las Casas Consistoriales, en cuya reunión tendrá lugar la elección, 
cualquiera que sea el número de concurrentes, con arreglo al art i 5 del 
reglamento de 25 de Mayo de 1867 para la ejecución de la ley de 29 de Ju 
nio de 1864.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y  el de los referidos 
propietarios; en inteligencia de que en la fachada de las expresadas Casas se 
halla expuesta la lista nominal de los que tienen acreditada esta calidad en 
la comisión de evaluación de esta corte, quienes desde este dia podrán pre
sentarse en la Secretaría del Hxcrao. A \ untamiento á identificar su persona, 
y  los administradores ó apoderados á justificar este carácter, recibiendo la 
papeleta que les ha de dar entrada en el local donde se verifique la elección,

Madrid 12 de Junio de í868. =  El Marqués de Villamagna.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA D E A LICA N TE.

No habiendo tenido efecto el domingo 3i de Mayo próximo pasado, poi 
falta de licitadores, la segunda subasta para la impresión y publicación del 
Boletín oficial de esta provincia para el año económico de 1868-69, dis- 
puesto que se saque á nueva licitación aquel servicio, cuyo acto tendrá lu
gar en este Gobierno el domingo 21 del actual, bajo las condiciones del plie
go que para conocimiento del público se hallará de manifiesto en estas ofi
cinas .

Alicante 9 de Junio de i868.=Luciano Marín. 7469

GOBIERNO DE LA  PRO VINCIA DE CÓRDOBA.

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de Zambra, dotada con 
456 escudos anuales. r

Los aspirantes pueden dirigir sus solicitudes documentadas al Alcalde de 
dicha villa dentro del término de 3o dias, contados desde la inserción de este 
anuncio en da G a c e t a  y Boletín oficial de esta provincia.

Córdoba 16 de Abril de i8 6 8 .= E l  Gobernador, Bernardo Lozano.
7492—3

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de Villaharta, dotada con 
el sueldo anual de 300 escudos.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas al Alcalde de dicha 
villa dentro del término de 3o dias, contados desde aquel en que tenga lugar 
la inserción del presente anuiacio en la G a c e t a  y  Boletín oficial de esta pro
vincia .

Córdoba 16 de Abril de 186 8 . = E l  Gobernador, Bernardo Lozano.
7493— 3

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de la Granjuela, dotada 
con el sueldo anual de 2 19  escudos.

Los aspirantes á dicha plaza presentarán sus solicitudes documentadas al 
Alcalde de aquella villa dentro del término de 3o dias, contados desde la in
serción de este anuncio en la G a c e t a  y  Boletín oficial de esta provincia. •

Córdoba 16 de Abril de ib 6 8 .= E l Gobernador, Bernardo Lozano.
7494— 3

GOBIERNO DE LA  PROVINCIA DE CUEN CA.

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de Arcos de la Sierra, 
dotada con el haber anual de i 5o escudos pagados del presupuesto muni- 
cipal.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas al Presidente dé di

cha corporación dentro de preciso término de un mes, contado desde el dia en 
que este anuncio aparezca inserto én la G a c e t a  d e  M a d r i d ; en inteligencia 
de que serán preferidos por el órden que establece el Real decreto de 19 dé 
Octubre de 1 853.

Cuenca 4 de Abril de i8 6 8 .= E l Marqués de Liédena. 749 1— 3

GOBIERNO DE LA  PROVINCIA D E GERO NA.

La Secretaría del Ayuntamiento de la villa de Tossa, dotada con 3oo escu
dos anuales, se halla vacante por jubilación del que la desempeñaba.

Los aspirantes que reúnan las cualidades necesarias presentarán sus soli
citudes al Presidente del citado Ayuntamiento dentro del término de un mes, 
que empezará á contarse desde el dia que se publique este anuncio en el B o 
letín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , pasado él cual se pro*- 
veerá dicho destino con arreglo á lo dispuesto en la ley de Ayuntamientos . 
vigente y Real decreto de 19 de Octubre de 1853

Gerona 6 de Abril de i8 68 .= :E l Gobernador accidental, José Ortega.
7485— 3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE GRANADA.

Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntamiento de Cortes de Baza, en 
esta provincia, dotada con el sueldo anual de 3oo escudos, se hace público 
por medio de este periódico oficial á fin de que los aspirantes puedan dirigir 
sus solicitudes á aquella corporación municipal durante el período de 3o dias, 
á contar desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  .

Granada 26 de Marzo de i8 6 8 .= E l  Gobernador, José Castillon.
7486— 3

Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntamiento de Murtas, en esta 
provincia, dotada con el sueldo anual de 400 escudos, se hace público por 
medio de este periódico oficial á fin de que los aspirantes puedan dirigir sus 
solicitudes á aquella corporación municipal durante el período de 3o dias, á 
contar desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Granada 26 de Marzo de i8 6 8 .= E l  Gobernador, José Castillon.
7487— 3

Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntamiento de Capileira, en esta 
provincia, dotada con el sueldo anual de 3oo escudos, se hace público por 
medio de este periódico oficial á fin de que los aspirantes puedan dirigir sus 
solicitudes á aquella corporación municipal durante el período de 3o dias, á 
contar desde la publicación de este anuncio.

Granada 7 de Abril de i8 6 8 ,= E l  Gobernador, José Castillon.
7488— 3

Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntamiento de Turón, en esta 
provincia, dotada con el sueldo anual de 600 escudos, se hace público por 
medio de este periódico oficial á fin de que los aspirantes puedan dirigir sus 
solicitudes á aquella corporación municipal durante el período de 3o dias, á 
contar desde la publicación de este anuncio.

Granada 14 de Abril de i8 6 8 .= E l Gobernador, José Castillon.
7489—3

GOBIERNO DE LA  PRO VINCIA D E JA E N .

La Secretaría del Ayuntamiento de Escañuela, pueblo de esta provincia, 
dotada con el sueldo anual de 3oo escudos pagados de los fondos municipa
les, se halla vacante.

Los aspirantes á ella presentarán sus solicitudes debidamente documen
tadas al Ayuntamiento del expresado pueblo en el término de un mes, á 
contar.desde la fecha en  que este anuncio aparezco inserto en  la  G a c e t a  d e  
M a d r i d .

Jaén 8 de Abril de i8 6 8 .= E l  Gobernador, Antequera. 7490— 3

GOBIERNO DE LA  PRO VINCIA DE LÉRID A .

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de Penellas, por falleci
miento del que la obtenia, dotada con el sueldo de 288 escudos anuales.

Los aspirantes á ella que á la edad de 2 5 años reúnan las demás circuns
tancias que exige el Real decreto de 19 de Octubre de 1 853, pueden dirigir 
sus solicitudes al Ayuntamiento de dicho pueblo dentro del término de un 
mes, a contar desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  

y Boletín oficial de esta provincia.
Lérida 3i de Marzo de i868.=Rodriguez. 7483— 3

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE A LBO RG E.

No habiéndose presentado ninguna solicitud aspirando á la plaza dé Mé
dico de Beneficencia de este pueblo, vacante por dimisión del que la obtenia, 
dotada con i 32 escudos y las igualas con el vecindario, <Jue consta de 142 
vecinos, se anuncia nuevamente

Los que gusten aspirar á ella dirigirán sus solicitudes al Alcalde Presi
dente del Ayuntamiento en el iérmino de 20 dias, contados desde la inserción 
de este anuncio en el Boletín de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d .

Alborge 8 de Abril de 1868. = E l  Alcalde, Francisco Puyóles. 7416
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A L C A L D ÍA  C O N S T IT U C IO N A L  DE G A L E S A .

Por defunción del que la servía se halla vacante la plaza de Médico-ci
rujano titular de esta villa de Galesa, partido judicial de Huéscar, en la pro
vincia de Granada; cuya población, por constar de 700 vecinos, se considera 
partido médico de primera clase, con arreglo al art. 6 .°  del reglamento de 11 
de Marzo de 1868.

Su dotación consiste en 1.400 escudos que percibirá el Facultativo por 
trimestres vencidos en esta forma: 400 del presupuesto municipal por la 
asistencia de 200 familias pobres, y  1.000 de ios vecinos no incluidos en la 
lista de pobres, cuyo reparto practicarán los mismos entre sí en la forma y 
proporción que convengan, siendo de su cargo la recaudación ó de la perso
na que ellos designen.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes á esta Alcaldía con la copia del ti
tuló en que conste ser Doctores ó Licenciados en Medicina y Cirugía, y  la 
hoja de los servicios que tengan prestados, en la forma que previene el ar
tículo 27 de dicho reglamento, dentro de los 3o dias siguientes al en que se 
inserte el presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Galesa n  de Abril de i8 6 8 .= P ed ro  José Martínez, 74*7

A L C A L D ÍA  C O N ST IT U C IO N A L DE E L C E R R O .

D . Agustín González Sierra, Alcalde constitucional de esta villa de El 
Cerro, en la provincia de Huelva y partido judicial de Valverde del Camino.

Hago saber que aprobada por el Ilmo. S r. Gobernador civil de la pro
vincia la creación en dicha villa, que tiene 975 vecinos, de una plaza titular 
de primera clase de Farmacéutico, con el sueldo anual de 200 escudos pa
gados de los fondos municipales por trimestres vencidos, y debiendo proce- 
derse á la provisión de ella conforme á lo dispuesto en el nuevo reglamento 
de 11 de Marzo último y  bases de su conformidad fijadas por el A yun ta
miento y  mayores contribuyentes, que constan del expediente que estará de 
manifiesto, se invita por medio del presente á los que convenirles pueda el 
desempeño de dicha titular, para que en el término de 20 dias, contados 
desde el siguiente al en que se inserte este anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , dirijan sus solicitudes á esta Alcaldía, acom
pañadas de los documentos que acrediten su aptitud y  méritos.

El Cerro i.°  de Abril de i868.=:Agustin González Sierra. 7418

A LCA LD ÍA  C O N S T IT U C IO N A L  DE C O R U L L O N .
Se halla vacante la Secretaría de este Ayuntamiento de Corullon, dotada 

con el sueldo anual de 33o escudos.
Los aspirantes presentarán sus solicitudes al Alcalde en el término de 3o 

dias, á contar d;sde la inserción de este anuncio en el Boletín. Será de cargo 
del Secretario formar toda clase de repartimientos, cuentas municipales y 
demás trabajos ordinarios y  extraordinarios del Ayuntamiento y  Alcaldía..

Corullon 29 de Marzo de i8 6 8 .= C ayetan o  García. 74^4— 3

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D . Rafael de la Puente y  Falcón, Magistrado de Audiencia de fuera de 
Ja corte, Caballero de la Real y distinguida Orden americana de Isabel la C a
tólica y  Juez de primera instancia del distrito de Palacio de la misma.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Evaristo García, soltero, de ejer
cicio aguador en la fuente de la Escalinata, cuya filiación se ignora, y  habi
taba en la calle de los Autores, núm. 4, cuarto bajo, en compañía de Rom a
na Jorge y  Sanz, también soltera, para que en el término de 3o dias, que se 
contarán desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a  oficial, comparezca 
en este Juzgado á prestar declaración indagatoria en causa criminal que con
tra el mismo estoy instruyendo por testimonio del infrascrito, sobre lesiones 
á dicha Romana Jorge; bajo apercibimiento de que si así no lo verifica le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 8 de Junio de i868.==De la Puente. = P o r  mandado 
de S. S . ,  Mariano Gómez. 747&

En el expediente promovido por D. Vicente López y M onzon, se acordp 
por el Sr. Juez de este partido en providencia de 18 de Setiembre de 1866, 

de conformidad con lo prevenido en el art 3o6 de la ley Hipotecaria, anun
ciar por seis veces y  de seis en seis meses en el Boletín oficial de esta pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r i d  él haber cesado en el cargo de Registrador in
terino el citado López, por haber sido nombrado para desempeñarle en pro
piedad D. Valentín Benitez, para que los que se crean con alguna acción con
tra el indicado Registrador la deduzcan en form a .

Sueca 4 de Junio de i,868.=Peregrin  Herrero. 7810

fifi En el expediente promovido por Doña Josefa Vallejo, viuda de D. Luis 
Ramón y Bolant, se acordó por el Sr. Juez de este partido en providencia 
de 29 de Diciembre de 1865 , de conformidad con lo prevenido en el art. 3o6 
de la ley Hipotecaria, anunciar por seis veces y  de seis en seis meses en el 
Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d  el haber cesado por 
fallecimiento en el cargo de Registrador de este partido D. Luis Ramón y B o
lant, para que los que se crean con alguna acción contra el indicado Regis
trador la deduzcan en forma.

Sueca 4 de Junio de 1868. = P eregrin  Herrero. 7311

D . Valentín Valpuesta, Juez de primera instancia de esta ciudad de Cas
tellón de la Plana y su partido.

Por el presente,segundo pregón y  edicto cito, llamo y  emplazo á Vicente 
Monfort y  Chordi, Ramón Moreno y  Fúster, José Andreu y  Peris y  Francis-

! co Blanco y  Bó, vecinos de Valencia, para que dentro de nueve diás se pre
senten en las cárceles de esta capital para oírles en la causa sobré fálsá' sus
titución de Francisco Freixo y Pastor por el mozo Gregorio Pellicer C 'ó i* - 
nells; pues de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Castellón de la Plana á i.°  de Junio de i8 6 8 .= V alen tm  Val- 
puesta. = P o r  mandado de S .  S . ,  Francisco Montaner. 7226

D . Saturnino de Ceano Vivas, Abogado del Iltre. Colegio de la ciudad, de 
Burgos y  Juez de primera instancia de esta ciudad de Tudela y  su partido. 1

Por el presente se anuncia el concurso voluntario propuesto por Manuel 
López Palacios, vecino de esta ciudad, y  se llama á sus acreedores q ñé 
que dentro de 20 dias, contados desde la inserción de este edicto ¿n l̂ a 
G a c e t a  d e  M a d r i d , se presenten en este Juzgado con los títulos justificati
vos de sus créditos

Dado en Tudela á 2 de Junio de 1868.— Saturnino de Ceano V ivas. =  
Por su mandado, Santiago Jiménez. 7246

D . Francisco Cabezas y  Camacho, Juez de primera instancia de este 
partido.

Hago saber que ignorándose el paradero de José ¡Manzano, encargado d t 
las heredades pertenecientes á la ferrería de San José, sita en término de Na- 
valucilios, los Alcaldes, Guardia civil y demás agentes de la Autoridad se ser
virán proceder á su busca, y  hallado que sea le harán saber se presente en 
este Juzgado en el término preciso de ocho dias á prestar una declaración en 
causa criminal que se sigue por daño en una de dichas heredades.

Navahermosa 2 de Junio de 18 6 8 .= :Francisco Cabezas.. =  Domingo 
Arellano. 7321

D . Antonio Riesco, Juez de paz é interino de primera instancia del dis
trito de la PLza de esta ciudad de Valladolid.

Por el presente segundo edicto cito, llamo y  emplazo á Ramón, álias 
Cancana, cuyo apellido, naturaleza, vecindad y  residencia se ignoran, contra 
quien se instruye causa criminal en este Juzgado sobre hurto de cuatro 
mantas y  10 escudos, para que en el término de nueve dias, á contar desde 
la ficha, se presente en el mismo y  Escribanía del que refrenda, á prestar 
cierta declaración; bajo apercibimiento que de no hacerlo sustanciaré y deter
minaré la causa en ausencia y rebeldía, entendiéndose los autos y  diligencias 
con los estrados del Juzgado, y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valladolid á 4 de Junio de i8 68.= A n ton io Riesco. = P o r  man
dado de S . S . ,  Valentín Barrigón. 7 ^ 9  '

D . Félix Cantabrio y Prat, Caballero de la Real y distinguida Orden de 
Cárlos III, Juez de Hacienda déla provincia de Orense.

Por el presente llamo, cito y emplazo á los herederos de D. Miguel Ma
ría de Mata, Administrador que ha sido de Bients nacionales de esta provin
cia, para que dentro del término de 3o dias, que empezarán á contarse des
de el siguiente al de su publicación, comparezcan en este Juzgado á respon
der de los cargos que contra el Mata resultan en la causa que se le instruye 
sobre cesión de cartas de pago al arrendatario D. Camilo Penelo, importan
tes 18.765 rs. y 84 cénts., cantidad que no ingresó en el Tesoro; apercibi
dos que trascurrido dicho término sin verificarlo, las diligencias que ocurran 
se entenderán con los estrados del Juzgado y  les parará el perjuicio que ha
ya lugar, como si se practicasen en sus personas.

Dado en Orense á 3 de Junio de i8 6 8 .= F é lix  C. Prat«= D e su órden, 
Valentín de Novoa. 7318

En la G a c e t a  núm . 3 5 1, correspondiente al dia 17 de Diciembre de 
1863 , se citó y  emplazó por este Juzgado á la persona en cuyo poder existie
sen 12 láminas de Deuda corriente al 5 por 100 á papel no negociable, cuyo 
extravío trataba de justificarse; pero habiendo omitido algunas circunstancias 
en aquel anuncio, ha mandado el Sr D . Tom ás Agustín Isern, Magistrado 
de Audiencia de fuera de Madrid y  Juez de primera instancia especial de Ha
cienda de esta provincia, se publique de nuevo aquel extravío, rectificando los 
edictos anteriores y haciendo expresión detallada en la forma siguiente:

Una, núm. 17 .2 1 9 , de rs. vn. 167.804 26 mrs. de’ capital, expedi
da á favor del Real Monasterio de San Jerónimo del valle de Ebron

Otra, núm. 17.220, de rs vn. 242.072' i 3 mrs. de capital, expedida á 
favor del anterior Monasterio de Ebron, por sí y  por la testamentaría de Don 
Antonio Miguel. 1 '

Otra, núm . 26.0 19, rs* vn * 19-3 6 1 11 mrs. de capital, á favor de las 
comunidad de religiosos mercenarios calzados de la ciudad de Barcelona.

Otra, núm. i 3 . 2 Ó o , d e rs . vn. 27.751 8 mrs. de capital, á favor del Pre
fecto y sacerdotes agonizantes de San Felipe Neri del órden de San Camilo 
de Leíis de la ciudad de Barcelona. ' !

Otra, núm. 1 7 .1 3 1 ,  d ers . vn. 90.622 3 i m rs. de capital, á favor de la 
redención de cautivos del convento de Nuestra Señora de la Merced de Iá ciu
dad de Barcelona.

Otra, núm. 1 3 . 225 , de 7 4 .35 1 rs. vn. 19 m rs. de capital, á favor de los 
establecimientos piadosos dispuestos por D. Juan Prats, á cargo del con
vento de Padres dominicos de Santa Catalina de la ciudad de Barcelona.

Otra, núm . 2 1 .14 4 , de 294.440 rs. vn. 21 m rs. de capital, á favor de 
las pias disposiciones de Juan Tarrida, que administran sus albaceas, por 
aplicación de sus productos á la celebración de misas y  anivérsários, á 
cargo del Guardian y  Síndico apostólico del Colegio de San Buenaventura de 
Barcelona,
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Otra, núm i 3 551, de 6 .676 rs vn. 16 mrs. de capital, á favor déla 
fundación de misas y aniversarios hecha por D Juan de Rivas y de Cas- 
tellvcll en el convento de religiosas carmelitas descalzas de Barcelona.

Otra, núm. 23.3 19 , de 30.493 rs. vn . 17 mrs. de capital, expedida á 
favor de la obra pia de Dorotea • ocorani en el convento de Nuestra Seílora 
del Buen Suceso, titulado de Servitas, de la ciudad de Barcelona.

Otra, núm. 26 .271, de 19 3 .6 13 rs. vn. 14 mrs. de canital, á favor de la 
memoria de misas y aniversarios por Hipólito Martí, y á cargo de la comu
nidad de servitas de Nuestra Señora del Buen Suceso de la ciudad de Bar
celona.

Otra, núm . 1 3 588, de 199 .1 Sj  rs. vn. 1 3 mrs.. de capital, á favor de las 
obras pias dispuestas por Juan Deu. que administran el Padre Prepósito y 
convento de clérigos menores de San Sebastian de la ciudad de Barcelona.

Quien tuviere en su poder todas ó alguna de dichas láminas, las presenta
rá en este Juzgado, calle de Procuradores, núm. 2, piso segundo, ó acudirá á 
usar de su derecho dentro del término de 10 dias por que se ha ampliado el 
anteriormente concedido para deducir reclamaciones.; bajo apercibimiento de 
que en otro caso se acordará sobre su extravío lo que proceda.

Madrid 10 de Junio de i8 6 8 .= P o r mandado de S. S ., J . Heira.
P .— 7500

D. Juan Crisóstomo Csquivel, Juez de primera instancia del distrito de 
Santo Domingo de esta ciudad etc.

Por ci presente se cita, llama y emplaza por término de 60 dias, á con
tal* desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á todas las per
sonas que tengan derecho de hipoteca tácita ó legal ó gravámen oculto, cons
tituidos sobre un cortijo nombrado Carambuco, situado en el partido de la 
Vega, término municipal de C'nurriana, de este distrito judicial, compuesto 
de 81 fanegas de ti.rra, equivalentes á 4.891 áreas, i 5 centiáreas y 3 .7 3 4  
centímetros cuadrados, parte de ellas de regadío y las demás calmas, con 900 
olivos, casa, tinado y molino, señalada aquella con el núm. 35 del padrón 
rural de Churriana; que linda por Levante con tierras de! S r . Marqués del 
Duenit, por Poniente con olivar de D. Francisco Monsalve, por Norte con 
tierras de D . José Soliva y por Sur con el antiguo cam no de Torremoli- 
nos; cuya finca pertenece hoy á D . Manuel Orozco y Boada, de este do
micilio, y está inscrita á su nombre en el Registro de la Propiedad, tomo 8r, 
folio 170, finca núm. 5q, inscripción núm 7; para que dentro del indicado 
término comparezcan á solic tar la sustitución de dichas hipotecas por otra e s
pecial; apercibidos que no verificándolo trascurrido que sea se tendrá por 
extinguida la carga en cuanto á tercero, pues así lo tengo mandado por pro- 
videnc a de 19 del mes actual, á solicitud de D. Manuel Ortega y Ortega, an
terior dueño del citado préd;o, dictada en expediente instruido al intento en 
este Juzgado por la Escribanía del infrascrito.

Dado en la ciudad de Malaga á 22 de Mayo de i8 6 8 .= Ju a n  Crisóstomo 
E sq u ive l.= Jo sé  Avila y Luceras. P .— 7499

En la G a c e t a  P e  M a d r i d , núm. 1 2 2 ,  correspondiente al dia 2 de Mayo 
de 1866, se citó y emplazó por este Juzgado al tenedor de varias láminas 
del 5 por 1 0 0 ‘á papel no negociable, entre ellas la señalada con el número 
25.893, de 36.600 r s . , á favor de la capellanía de Nuestra Señora de la Con
cepción del pueblo de Villarrasa; y habiendo cometido equivocaron el inte
resado al consignar el número de dicha lámina, pues dijo ser eí antes expre
sado, cuando su verdadero número es el 25.883, ha mandado el Sr D. T o 
más Agustín Isern, Juez de primera instancia especial de Hacienda de esta 
provincia, hacer la presente rectificación, señalando el término de i5 dias para 
la presentación de dicho documento en este Juzgado, calle de Procuradores, 
número 2, piso segundo, ó para admitir reclamaciones en el expediente que 
se instruye p ra justificar su extravío; bajo apercibimiento.

Madrid i 3 de Junio de 18 6 8 .— Por mandado de S. S ., Bráulio Fernandez 
Nonidez. P . __7477

En virtud de providencia del Sr. D. José del Rio González, Juez de pri
mera instancia del distrito de la Universidad de esta corte, refrendada del Es
cribano de ac;uaciones D José Benito y Orgáz, se convoca por tercera vez á 
junta general de acreedores á los bienes del concursado D. Luis González 
Sánchez, vecino y del comercio de esta capital, con establecimiento café, calle 
de Embajadores, núm. 2 6 ,  para el nombramiento de síndicos; y á fin de que 
tenga efecto la celebración del expresado a:to, se ha señalado el dia 2 6  del ac
hual, á las doce de la mañana, en la sala audiencia de este Juzgado, sita en el 
piso bajo en que lo está la de este territorio; bajo apercibimiento de que, sea 
cualquiera el número de acreedores que concurran por sí ó por medio de re
presentante legítimo y con los títulos justificativos de sus créditos y  la can
tidad que representen, se celebrará la indica junta y parará á los demás el 
perjuicio ¿pie haya lugar.

Madrid 2 de Junio de 1868. = :E 1 Escribano/ José Benito y  Orgáz.
7 2 9 2

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Anuncia la Correspondencia provincial de Berlin que el 
Rey Guillermo saldrá á tomar las aguas minerales de Ems en 
los primeros dias de Ju lio .

Con fecha 10 dicen de la capital de Prusia que habiendo 
obtenido el Conde de Bismark licencia por tres meses, saldrá en 
la semana oróxima Dara sus oosexiones de Pomerania.

Se anuncia que el Representante del Rey de Portugal en 
Roma ha sido encargado, por los vínculos de parentesco que 
unen á la familia Reai de Italia y á la de Portugal* de entregar 
ai Padre Santo una carta en la cual anuncia el Rey Víctor Ma
nuel el casamiento de su hijo el Príncipe Humberto de Saboya 
con su prima la Princesa Margarita, y pide para los esposos la 
bendición apostólica de Su Santidad.

Las correspondencias de Constantinopla, fecha 3, anuncian 
que en la audiencia dada por el Sultán á Daoud-Bajá, nuevo 
Ministro de Obras públicas, y á Franco-Effendi, nuevo Gober
nador del Líbano, dijo S. M. I. : «Deseo que las personas en 
quienes delego mi autoridad procuren activar la marcha del 
progreso en el Imperio. No hago distinciones entre mis súb
ditos cristianos y musulmanes. Podemos adquirir en el mundo 
una posición igual á la de las grandes Potencias y adelantar en 
10 años más por la senda de la civilización que las demás 
naciones han hecho en medio siglo.»

El Sultán tiene otro hijo (el tercero), nacido recientemente, 
el cual se llamará Abdul-Medjid.

El Príncipe Napoleón llegará á la capital de Turquía en la 
segunda quincena de este mes.

Asegúrase que el Gobierno turco intenta contratar un em
préstito de 160 millones de francos, en el cual han ofrecido to
mar parte varios capitalistas franceses.

ANUNCIOS.

COLECCION LE G ISL A T IV A  D E  ESPA Ñ A  . — EDICION OFI- 
cia l.— Se ha publicado el tomo correspondiente al segundo semestre de las 
sentencias del Tribunal Supremo de Justicia de 1866, y  se halla dé venta 
en la portería de Ministerio de Gracia y Justicia y  en la librería de Sae 
Martin, al precio de 2 escudos 200 milésimas cada tomo, — 11

COMPAÑÍA DE LO S FER R O -C A R R ILE S D E SE V ILLA  Á JE R E Z  Y  
Cádiz.— Plaza del Progreso, 1 , principal derecha, Madrid.—Consejo de 
administración y gerencia.— No habiendo concurrido suficiente número de 
socios para celebrar la junta general ordinaria de accionistas convocada para 
el dia 29 de Mayo último, el Consejo de administración, usando de la facul
tad que le confiere el art. 3i de los estatutos, ha acordado convocarla de 
nuevo para el sábado 1 1  de Julio próximo, á la una en punto de la tarde, en 
el domicilio social de Madrid, plaza del Progreso, núm 1 ,  cuarto principal 
de la derecha

A tenor de lo dispuesto en el referido artículo de los estatutos, los sócios 
presentes, cualquiera que sea su número y el valor de las acciones que re-* 
presenten, deliberarán válidamente y sus acuerdos serán obligatorios para 
los accionistas ausentes.

En su consecuencia, los que aspiren á formar parte de la junta que por 
el presente anuncio se convoca deberán depositar sus acciones hasta él dia 
26 del corriente:

En Madrid, en la Secretaría del Consejo, plaza del Progreso, núm. r, 
cuarto principal derecha.

En Sevilla, en la-Dirección de la explotación, plaza de Maese Rodrigo,
número 7.

Y  en París, en la sociedad general, calle de Provcnce, 54.
Los resguardos expedidos por los respectivos comisionados, en que cons

tará el dia y hora en que se hubiere realizado el depósito, así como la nume
ración de los títulos, servirán de papeleta de entrada á la junta general.

Los depósitos de acciones hechos en virtud del anuncio de primera con
vocatoria serán válidos para la que ahora se convoca.

Los puntos de que ha de ocuparse la próxima junta general ordinaria, 
según la orden del dia votada por el Consejo en el dia de hoy, además de 
las operaciones preliminares de constitución, serán los siguientes:

1 .° Lectura de la Memoria del mismo Consejo, en la cual se consignarán 
los puntos de discusión que han de someterse á la deliberación de la junta.

2 .0 Lectura y discusión de una proposición presentada por varios seño
res accionistas.

3 .° Lectura y discusión del informe de la comisión especial nombrada 
en las últimas juntas generales sobre las cuentas del ejercicio de 1866.

4 .0 Nombramiento de la comisión de exámen del balance y cuentas cor
respondientes al ejercicio del año 1867 y discusión de su dictamen.

Y  5 .°  Confirmación ó nuevo nombramiento de los Sres. D . Antonio 
Bravo y D. Francisco García del Busto, elegidos administradores por el Con
sejo en reemplazo de los Sres. Conde de San Luis y  D. Manuel Gómez 
que dimitieron estos mismos cargos.

Madrid 12 de Junio de 186 8 , = E 1 Director gerente, Florencio Santibañez,
p—7498
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S A N T O S  D E L  D IA .

San Basilio el Magno, Obispo, Doctor fundador; San M arciano, 
Obispo , y  San E líseo .

Cuarenta H oras en la iglesia de religiosas del Santísim o S acram ento.

R E A L  O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R ID .

Observaciones m eteorológicas del día  i 3 de Junio de 18 6 8 .

Barómetro t e m p e r a t u r a  en  DireecÍ0B
GRADOS

h o r a s . reducido á o° ^  ^  dcl e s t a d o  b b l  c íe l o .

en milímetros Rcanmar. '¡ ¡ o T * '  ^ t o *

6 de la m . 708.46 II# -7 14",6  N . E . . . .  Celajes.
9 de la m , 708,26 1 7 o. 3 2 1 o, 6 ¡N. E . . . .  Idem .

12 del d ia ...  707,63 2 0 *6  25°,8  ¿N. E . . . . ¡  D espejado.
3 de la t . . .  706.96 20o, 5 25%6 |N . E . . , .  A lgun as nubes.
6 de la t . . .  70 6 ,74  1 8 , 4  23 ' , o J N .  E . . . .  Idem .
9 d e l a n . . { 7 0 8 3 7  i 5 \ j  18*, 9 *|N . E . . .  J  D esp ejado.

T em p eratu ra  m áxim a del d ía ......................................................| 21**4 j
T em p era tu ra  m áxim a al s o l   ............ j 29*,o 36*,2
T em p eratu ra  m ínim a del d ia ....................................................   [ io ° ,4  | i 3*,o

E vap oración  en las 24 h o ra s .................................... 14 ,0  m ilím etros.
L lu v ia  en id . id    . . .  c . . . . .  »

d esp ach o s t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Observatorio sobre el esta - 
do atm osférico d las nueve de la mañana en varios puntos de la Península  

y  del extranjero el dia i 3 de Junio de 18 6 8 .

í Altura j Tem -
jj barométri-iperatura en: Dirección Fuerza Estado

LOCALIDADES, a®4.* °° ?  aI 8radp8 del del E *t*do
nivel del j centesima-

mar en mi- les. v ien to , viento. delcielo. mar.
límetros.

B ilb a o ................  76 6,9  2 1,8  N . O . . . .  B r is a . .  N u b o s o . . . .  P .°  o l.
O v i e d o . . . . . .  7 6 7 ,9  19,6  N. E . . . .  Id e m .. D esp ejad o .. »
C o r u ñ a . . . .  ••  765,2  18 ,6  N. E . . . . .  V iento . I d e m . . . . . .  R izada.
S a n t i a g o , . . . .  76 5 ,8  19 ,6  N . E . . . .  I d e m .. Id em   »
O p o rto   76 5 ,3  25 ,o  E .  S .  E .  Id e m ., Idem    B e lla .
L is b o a ...............  7 6 3 ,7  19 ,9  N . E . . . .  B r is a . .  Idem   Idem .
B ad ajo z   7 6 9 ,4  24,0 N . O  Idem . Id em   »
San F ern .*  á 7 76 4 ,2  19 ,3  N . E . . . .  ¡C alm a. A lg . n u b e . T ra n q .
S e v illa    7 6 2 ,6  25 ,0  S .  E . . . . - Id e m .. D esp ejado.. »
T a r i f a , . . . . .  • 7 6 1 ,9  2 2 ,1 E ...............¡ B r is a . . C ási desp.*. T r a n q .
G r a n a d a . , . . .  7 6 4 ,4  19,3  S . E . . . . | C a l m a .  N u b e s   »
A lic a n te   764,0  2 5 ,4  N . O . . .  . B r i s a . . A lg s . nubes T r a n q .
M u r c i a . .   704,2 2 1 ,5 ¡N. O . . . .  ¡ I d e m .. jN u b e s  »
V a l e n c i a . . , . .  76 3,5  25,0  N . O . . . .  I d e m .. D e sp e ja d o .. »
B a r c e l o n a . . . .  7 6 1 ,6  22,8 S ............... I » Id em  T r a n q .
Z a r a g o z a .. . .  • 7 6 0 ,7  2 1,2  N. O . . . .  i V ien to . N uboso . .  . »
S o r i a . . . « .  • • • 7 6 2 ,7  14 ,3  N . E . . .  Idem . .  Idem   >»
B ú r g o s   769,5  1 5,8  N . E . . . . ‘B r i s a . . .Idem   »
V a llad o lid . • •  • » » » » » »
S a la m a n c a .. . .  7 6 5 ,4  16,0  S ..................B r is a . ,  ¡D esp eja d o .. »
M a d rid    7 6 3 ,4  2 1 ,6  N. E . . . .  V .°  fte. j  Celajes. . . .  »
C iu d a d - R e a l . .  7 6 5 ,3  22.2 O .......... . .  C a lm a . | D e sp e ja d o .. »
A l b a c e t e . . . . . .  76 2 ,3  18 ,4  S . E . . . . .  B r is a . . jN u b es  »
B r c s t á y . * . , .  770 ,6  14,0  N . N . E  C a lm a. C u b ie rto .. C a lm a.
B a yo n a  i d . . . .  7 7 1 ,0  18,0  O    B r i s a . . C e la je s  Picada.
C ette  id   766,0  25 ,o N . O . . .  Id e m , .  ¡D esp ejad o .. G .c a l .a
M a r s e lla id   760 ,6  20,3 N . O . . .  I d e m .. N ubes. . . .  C a lm a.

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  T E L É G R A F O S .

Según los partes recibidos, ayer no llovió en ninguna provincia.

A L C A L D Í A - C O R R E G I M I E N T O  D E  M A D R ID .
De los partes remitidos en el dia de ayer por la Intervención de Arbitrio* munici

pales, la del mercado de granos y  nota de precios de artículos de consumo, resulta lo 
siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTA8 EN EL DIA DE HOY.

1.438 arrobas de trigo.
1.786 ídem de harina.
9.340 ídem de carbón.

1 4 2  vacas, que componen 57.732 libras de peso.
536 carneros, que hacen 14.084 libras de id.
138 corderos, que hacen 2.782 libras de id.

PRECIOS DE GRANOS EN EL DIA DE HOY.

Cebada nueva, de 3,800 á 4,35o escudos fanega.
Idem añeja , de 4,600 á 4,900 escudos id.

Trigo vendido...............................  1.964 fanega*.
Precio medio...............................  8,521 escudos.

L o  que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid i 3 de Junio de 1868.-«-El Alcalde-Corregidor, el Marqués de Villamagna.

B O L S A  D E  M A D R ID .

Cotización oficial del 1 3 de Junio de 1 8 6 8 .

FONDOS PÚBLICOS.

Título* del 3 por loo  consolidado, publicado, 35-o 5 y  lo , y  36- 25, 35, 3o y  4
pequeños; á plazo, 35- 1 3 fin cor. fir.

ídem del 3 por 100 diferido, no publicado, 33-75 p.
Deuda amortizable de segunda clase, publicado, 16-75.
Material del Tesoro no preferente con interés, no publicado' 99-20.
Deuda del personal, publicado, 26-35.
Obligaciones municipales al portador, de 1.000 rs., no publicado, 65-00 p.
Billetes hipotecarios del Banco de España, publicado, 99-35 y 5o.
Idem id. de la segunda série, id., 93-00, 93-20, 3o y 5o.
Acciones de carreteras generales, 6 por 100 anual, emisión de I .* d e  Abril d« 

l 85o, de á 4.000 rs., no publicado, 83-ood.
Idem id. de á 2.000 rs., id., 88-00 d.
Idem id. de 3 i de A gosto de 1852, de á 2.000 rs., id., 78-25 d.
Idem id. de l .°  de Julio de i 856, de á 2.000 rs., id., 73-00 d.
Idem de Obras públicas de i.°  de Julio de i 858, de á 2.000 rs ., id., 73-25.
Idem del Canal de Isabel II, de á 1.000 rs., 8 por 100 anual, id., to 3-25 d.
Obligaciones generales por ferro-carriles, de á 2.000 rs., publicado, 68-20, 25 

y 20.
Accione* del Banco de España, no publicado, i45-5o.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha ,• 49*^85. 
París á 8 dia* v ista , 5-20 p.

PLAZAS DEL REINO»

D año. B en éficio. D añ o. B eneficio.

A lb a ce te   1 2  » L u g o .........................  3/4 1 »
A lic a n te   p ar. » M ála g a   1 1/4 D
A lm e r ía   » 1/2 M u r c i a .   par d . b

A v ila .................  1/2 » O r e n s e . . . . . . .  par. ' B
B adajoz...............  1/4  » O v ie d o    p ar. 1 B
B a rce lo n a   » 1/4 p. P a le n c ia   p ar. j »
B ilb a o    par. » P a m p lo n a   * /4  j ®
B ú r g o s ................  par. » P o n t e v e d r a . . . .  p a r . j »
C á c e re s...............  1/2 » S a l a m a n c a . . , .  3 /4  ? »
C á d iz   » 1/8 d. San S e b a s t ia n .. » j 1/2
C astelló n   par. o S an tan d er  » j 1/4  p .
Ciudad R e a l . . .  par » S a n tia g o   * /4  »
C ó r d o b a   » 1/8 p . S e g o v ia .................... p a r . »
C o r u ñ a     i/ 4 P -  » S e v illa .....................  p a r . »
C u e n c a ...................  1/2 » S o r ia .......................... » d

G e r o n a ,  p ar. » T a rra g o n a   p a r. d

G ran ad a   p a rd . » T e r u e l ................... p a r d .  »
G u a d a la ja r a . . .  p ar. b T o le d o ................  p a r. »
H u e lv a   1/4 » V a le n c ia   » í/ 8
H u e s c a .. . . . . .  » 1/4  V a lla d o lid   i / 4 p .  »
Jaén ......................... p ar. » V i t o r ia ...................  p a r . »
L e ó n ....................  p ar. » Z a m o ra    1/2 p .  •
L érid a    p ar. » Z a ra g o za   p a r . »
L o g r o ñ o   i / 4 p .  » (j

BOLSAS EXTRANJERAS.

Lóndres 11 de Junio..—-Consolidados, 94 7/8.
París 11 de Junio.— Exterior español, 35-25.— Diferido, 33-75.

ESPECTACULOS.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — H o y, á las nueve de la noch e.—  Romeo y  Julieta, 
por Rossi.

C ir co  d e  P a u l . —  (Teatro de verano.) — Hoy, á las nueve de la noche. —  Un se
creto  de Estado.— Nadie se muere hasta que Dios quiere. — Hambre y  fortuna.

C ir co  d e l  P r ín c ip e  A l f o n s o . — Hoy, á las cinco de la tarde y  nueve de la no
che.— Grandes funciones de ejercicios ecuestres y  gimnásticos.

C ir co  d e  P r i c e . — H oy , á las cuatro y  media de la tarde y  ocho y  media de la no
ch e .— Variadas funciones de ejercicios ecuestres, gim násticos, cóm icos, de equilibrios, 
caballos amaestrados etc.

C am po s  E l ís e o s . —  Teatro de Rossini.— Hoy domingo tercera representación 
de la ópera en tres actos Don Bucéfalo , en la que tomará parte el célebre Sr. Bottero.

N o t a . L a s entradas para el teatro en dias de ópera sirven para los jardines des
de las siete y media de la tarde.

P l a z a  d e  T o r o s . — En la tarde de hoy domingo, á las cuatro y  media, se ve
rificará (si el tiempo no lo impide) una corrida de toros extraordinaria, á beneficio del 
Hospital General de esta corte.

. SS. MM. y A A . RR. han sido invitadas para asistir á esta función.


